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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
CONSTITUCIÓN DE YUCATAN  

TRANSITORIOS 
Artículo 1.- Esta Constitución comenzará a regir el día quince del mes en curso en que 
será solemnemente promulgada. 
Artículo 2.- Los Ayuntamientos que comenzaron sus funciones el primero de enero del 
año en curso, fungirán por todo el período para el cual fueron electos. 
Artículo 3.- Los ciudadanos electos para desempeñar los puestos de Presidentes 
Municipales en las últimas elecciones generales, fungirán como Alcaldes, de acuerdo con 
esta Constitución y Leyes relativas. 
Artículo 4.- Los ciudadanos electos para desempeñar los cargos de Síndicos de los 
Ayuntamientos, se considerarán como Concejales. 
Artículo 5.- Los ciudadanos electos para desempeñar los cargos de Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia, en las últimas elecciones generales, fungirán por todo el 
período para el cual fueron electos. 
Artículo 6.- Quedan derogadas todas las Leyes que de cualquier modo se opongan a la 
presente Constitución. 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Mérida, a los once días del mes de enero de 
mil novecientos dieciocho años.- Presidente, Héctor Victoria A., Diputado por el noveno 
Distrito Electoral.- Vicepresidente, Pedro Solís Cámara, Diputado por el trece Distrito 
Electoral.- Diego Hernández Fajardo, Diputado por el segundo Distrito Electoral.- Manuel 
Ríos, Diputado por el tercer Distrito Electoral.- M. Romero C., Diputado por el cuarto 
Distrito Electoral.- Dr. J.D. Conde Perera, Diputado por el quinto Distrito Electoral.- 
Bartolomé García, Diputado por el séptimo Distrito Electoral.- Manuel González, Diputado 
por el octavo Distrito Electoral.- Gustavo Arce, Diputado por el primer Distrito Electoral.- 
José E. Ancona 
C., Diputado por el décimo Distrito Electoral.- F. Valencia López, Diputado Socialista por 
el undécimo Distrito Electoral.- Ceferino Gamboa, Diputado por el duodécimo Distrito 
Electoral.- Felipe Carrillo, Diputado por el décimo quinto Distrito Electoral.- S. Burgos 
Brito, Diputado por el décimo sexto Distrito Electoral.- Secretario, Arturo Sales Díaz, 
Diputado por el sexto Distrito Electoral.- Manuel Berzunza, Secretario Diputado por el 
décimo cuarto Distrito Electoral. Por tanto, mando se imprima y publique para su 
cumplimiento, en Mérida, de Yucatán, a los doce días del mes de enero del año de mil 
novecientos dieciocho. - S.ALVARADO. - El Secretario General, ALVARO TORRE DIAZ. 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Mérida, a los 27 días del mes de junio de 
1938.- Presidente, Gonzalo López Manzanero, Diputado por el Sexto Distrito.- Secretario, 
Emilio Madera Vázquez, Diputado por el Primer Distrito.- Secretario, Ing. Félix Vallejos 
Fajardo, Diputado por el Noveno Distrito.- Lucecio Solís Quevedo, Diputado por el 
Segundo Distrito.- Juan Lara Basulto, Diputado por el Tercer Distrito.- Julio Guzmán 
Turriza, Diputado por el Cuarto Distrito.- Miguel Lara Arcique, Diputado por el Quinto 
Distrito.- Diego M. Rosado, Diputado por el Séptimo Distrito.- Carlos Erosa Peniche, 
Diputado por el Octavo Distrito. Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su 
conocimiento y debido cumplimiento. Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 
en Mérida, Yucatán, a los 27 días del mes de junio de mil novecientos treinta y ocho 
años. 



2 
 

H. CANTO E. El Secretario General. HERNANDO PEREZ U. DECRETO 595 Publicación 
en el Diario Oficial 26 de Mayo de 2005 
 
TRANSITORIOS 
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado. 
Artículo Segundo.- Todas aquellas disposiciones del presente Decreto, que requieran 
para su cumplimiento la regulación de la ley que organiza y reglamenta a los 
Ayuntamientos del Estado, entrarán en vigor una vez expedida y publicada las reformas a 
dicha ley, lo cual deberá realizarse antes del primero de enero de 2006. Las demás 
disposiciones legales que requieran ser adecuadas, deberán ser expedidas y publicadas 
en forma subsecuente. 
Artículo Tercero.- Las fechas de presentación al Congreso, de las respectivas leyes de 
ingresos municipales, dispuesto en este Decreto, aplicarán a partir del Ejercicio Fiscal 
2007. 
Artículo Cuarto.- Los Ayuntamientos no podrán celebrar los actos, convenios o 
empréstitos, que comprometan el patrimonio municipal, más allá del período de gestión y 
hasta en tanto, no se establezcan las modalidades reglamentarias que precisen su 
alcance. 
Artículo Quinto.- Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo segundo del Artículo 108 
de esta Constitución, por esta única vez, los municipios no formarán parte del 
Constituyente Permanente, instituido en la presente reforma. 
Artículo Sexto.- El Congreso atendiendo a lo dispuesto en los artículos primero y 
segundo transitorios, a través de la Gran Comisión, implementará mecanismos de 
difusión sobre los alcances de la presente reforma, entre los demás Poderes, las 
autoridades municipales, instituciones académicas, de profesionales y otras de la 
sociedad organizada; con el propósito de contar con dicho ordenamiento reglamentario 
en lo que queda del presente año. 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA,YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS CATORCE DÍAS DEL 
MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CINCO.- PRESIDENTE DIPUTADO JORGE 
MARTÍN GAMBOA WONG.-SECRETARIO DIPUTADO JORGE ESMA BAZAN.- 
SECRETARIO DIPUTADO JUAN MANUEL VALENCIA HEREDIA.- RÚBRICAS. Y POR 
TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU CONOCIMIENTO Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. DADO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA 
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS 
DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CINCO. ( RÚBRICA ) C. 
PATRICIO JOSÉ PATRÓN LAVIADA EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ( 
RÚBRICA )ABOG. PEDRO FRANCISCO RIVAS GUTIÉRREZ. DECRETO 615 
Publicación en el Diario Oficial 9 de septiembre de 2005 
 
T R A N S I T O R I O S: 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Presidente de la Comisión de Derechos Humanos y los 
integrantes de su Consejo Consultivo, continuarán desempeñándose como tales, durante 
el período para el que fueron designados. Pudiendo ser ratificados, en su caso, en los 
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términos de Ley.  DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN 
LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL CINCO.-PRESIDENTA DIPUTADA SILVIA AMÉRICA LÓPEZ 
ESCOFFIÉ.- SECRETARIO DIPUTADO ADOLFO PENICHE PÉREZ.- SECRETARIO 
DIPUTADO MARIO ALEJANDRO CUEVAS MENA.-RÚBRICAS. Y POR TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. DADO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS VEINTICUATRO DÍAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CINCO.( RÚBRICA ) C. PATRICIO JOSÉ 
PATRÓN LAVIADA EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
( RÚBRICA ) ABOG. PEDRO FRANCISCO RIVAS GUTIÉRREZ. DECRETO 627 
Publicación en el Diario Oficial 9 de Diciembre de 2005 
 
T R A N S I T O R I O : 
ARTÍCULO ÚNICO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. DADO EN LA SEDE DEL RECINTO 
DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL CINCO.- PRESIDENTE DIPUTADO JORGE MANUEL PUGA RUBIO.- 
SECRETARIO DIPUTADO MARIO ALEJANDRO CUEVAS MENA.- SECRETARIO 
DIPUTADO JORGE ESMA BAZÁN.- RÚBRICAS. Y POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
DADO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, 
YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. (RÚBRICA) C. PATRICIO JOSÉ PATRÓN 
LAVIADA EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO (RÚBRICA) ABOG. PEDRO 
FRANCISCO RIVAS GUTIÉRREZ. DECRETO 677 Publicación en el Diario Oficial 24 de 
Mayo de 2006 
 
T R A N S I T O R I OS: 
ARTÍCULO PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Para conocimiento general de los habitantes de la entidad, 
publíquese el presente decreto, a su vez, en los diarios de mayor circulación en el 
Estado. 
ARTÍCULO TERCERO.- Para efecto del ejercicio de la función estatal de organizar las 
elecciones, se crea el Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana 
del Estado de Yucatán. En relación con el ejercicio de los derechos en materia de 
participación ciudadana y de la instrumentación de los mecanismos de éstos, se estará a 
lo dispuesto en la Ley de la materia, que en tiempo y forma expida este Congreso. 
ARTÍCULO CUARTO.- A partir de la entrada en vigor del decreto que reforma la ley de la 
materia, el patrimonio del Instituto Electoral del Estado de Yucatán, lo será en su 
integridad del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del 
Estado de Yucatán. 
ARTÍCULO QUINTO.- A más tardar el 31 de agosto de 2006, deberán ser designados los 
consejeros electorales y sus suplentes, del Consejo General del Instituto de 
Procedimientos 
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Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, en los términos de la ley 
de la materia. 
ARTÍCULO SEXTO.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, queda sin efecto el 
decreto Número 555, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el día 30 de 
noviembre de 2004, por el cual se designó a los consejeros ciudadanos, del Instituto 
Electoral del Estado de Yucatán. 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los ciudadanos Gerardo Robigue Herrera Sansores, Mario 
Ruemer Jesús Leal Guillermo, Rossana Rivera Palmero, Pedro Regalado Uc Be, Sergio 
Lara Pinto, Landy Lissette Mendoza Fuentes, Carlos Eduardo Pech Escalante y Hernán 
Vega Burgos, quienes fungieron como consejeros ciudadanos y secretario técnico 
respectivamente, del Instituto Electoral del Estado, tendrán el carácter de depositarios del 
patrimonio del Instituto Electoral del Estado, limitando sus actos para lo estrictamente 
necesario para la conservación del mismo; tanto con el carácter de patrón, como su 
naturaleza de organismo público autónomo; desde el momento de la entrada en vigor del 
presente decreto y hasta que resulten legalmente designadas, las personas que fungirán 
como consejeros electorales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación 
Ciudadana del Estado de Yucatán, en los plazos y términos previstos, a quienes les 
entregarán tal patrimonio. 
Hasta ese entonces, los depositarios y responsables percibirán una remuneración 
equivalente, a la que anteriormente recibían en los cargos que ocupaban. 
ARTÍCULO OCTAVO.- Cualquier referencia que en otras disposiciones jurídicas y 
administrativas se haga al Instituto Electoral del Estado, se entenderá hecha al Instituto 
de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán. 
 ARTÍCULO NOVENO.- Tratándose del ajuste en el calendario constitucional ordinario y 
el propio en materia electoral, por la celebración concurrente de las elecciones estatales 
y federales en el año 2012, el ejercicio constitucional del Gobernador del Estado de 
Yucatán, electo en los comicios realizados el tercer domingo del mes de mayo de 2007, 
iniciará sus funciones, el día 1 de agosto de 2007 y concluirá su mandato por única vez, 
el 30 de septiembre de 2012. 
La LVIII Legislatura iniciará sus funciones el 1 de julio de 2007 y concluirá el 30 de junio 
de 2010, la LIX Legislatura iniciará el 1 de julio de 2010 y concluirá el 31 de agosto de 
2012. 
Los ayuntamientos a elegirse en el año 2007 iniciarán sus funciones el 1 de julio de ese 
mismo año y concluirá el 30 de junio de 2010; los ayuntamientos a elegirse en tercer 
domingo de mayo del año 2010, iniciarán sus funciones el 1 de julio de 2010 y concluirá 
el 31 de agosto de 2012. 
ARTÍCULO DECIMO.- El Titular del Poder Ejecutivo del Estado en funciones, rendirá su 
quinto y sexto informe de Gobierno, conforme a los plazos y términos establecidos en la 
Constitución Política del Estado, hasta antes de la entrada en vigor de este Decreto. 
El Gobernador que resultare electo en el proceso electoral del año 2007, deberá rendir 
sus informes de Gobierno, el tercer domingo de octubre, en los primeros 4 años de su 
gestión constitucional, y el primer domingo de septiembre, en el quinto año de su 
mandato. 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los Periodos Ordinarios de Sesiones, del Tercer Año 
de Ejercicio Constitucional, de la LVII Legislatura del Congreso del Estado; así como los 
recesos en los que entre en funciones la Diputación Permanente, serán los establecidos 
en la Constitución Política del Estado, hasta antes de la entrada en vigor de este Decreto. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Para los efectos del ajuste en el calendario 
constitucional ordinario y el propio en materia electoral, por la celebración concurrente de 
las elecciones estatales y federales en el año 2012; la LVIII Legislatura del Congreso del 
Estado tendrá los siguientes periodos: 
Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional Del 1 de 
julio al 31 de agosto del 2007 Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer año de 
Ejercicio Constitucional Del 16 de octubre al 15 de diciembre de 2007 Tercer Período 
Ordinario de Sesiones del Primer año de Ejercicio Constitucional Del 16 de enero al 15 
de abril de 2008 Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo año de Ejercicio 
Constitucional Del 16 de mayo al 15 de julio de 2008 Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Segundo año de Ejercicio Constitucional Del 1 de septiembre al 15 de 
diciembre de 2008 Tercer Período Ordinario de Sesiones del Segundo año de Ejercicio 
Constitucional Del 16 de enero al 15 de abril de 2009 Primer Período Ordinario de 
Sesiones del Tercer año de Ejercicio Constitucional Del 16 de mayo al 15 de julio de 
2009 Segundo Período Ordinario de Sesiones del Tercer año de Ejercicio Constitucional 
Del 1 de septiembre al 15 de diciembre de 2009 Tercer Período Ordinario de Sesiones 
del Tercer año de Ejercicio Constitucional Del 16 de enero al 15 de abril de 2010 La LIX 
Legislatura tendrá los siguientes periodos: Primer Período Ordinario de Sesiones Del 1 
de julio al 31 de agosto del 2010 Segundo Período Ordinario de Sesiones Del 16 de 
octubre al 15 de diciembre de 2010 Tercer Período Ordinario de Sesiones Del 16 de 
enero al 15 de abril de 2011 Cuarto Período Ordinario de Sesiones Del 16 de mayo al 15 
de julio de 2011 Quinto Período Ordinario de Sesiones Del 1 de septiembre al 15 de 
diciembre de 2011 Sexto Período Ordinario de Sesiones Del 16 de enero al 15 de abril de 
2012 Séptimo Período Ordinario de Sesiones Del 16 de mayo al 15 de julio de 2012 
Durante los recesos de la LVIII Legislatura y LIX Legislatura, funcionará una Diputación 
Permanente. El último período de cada una de la Legislaturas referidas, podrá ampliarlo 
hasta el día de conclusión de su ejercicio constitucional. Los períodos ordinarios de 
sesiones a partir de la LX Legislatura, deberán ajustarse al calendario establecido en el 
artículo 27 de la Constitución Política del Estado de Yucatán. 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los plazos y los términos modificados en materia 
hacendaria y presupuestal, entrarán en vigor a partir del ejercicio constitucional 2007-
2012. 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Se deroga el ARTÍCULO SEXTO, del Decreto 41, 
publicado el 10 de agosto de 1988, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 
Yucatán, por el que se crea la Medalla de Honor "HECTOR VICTORIA AGUILAR del H. 
Congreso del estado de Yucatán". Así mismo, las medallas y los diplomas respectivos, 
serán impuestos y otorgados en la sesión solemne que acuerde el Congreso del Estado, 
para conmemorar la expedición de la Constitución Política del Estado. 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Tratándose de las disposiciones relativas al sufragio de 
los yucatecos residentes en el extranjero, se aplicarán hasta en tanto las condiciones 
logísticas y presupuestales lo permitan, en función de lo que acuerde y convenga el 
Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán 
con el Instituto Federal Electoral; lo cual no podrá materializarse, antes de las elecciones 
a celebrarse en el año de 2012.  DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL SEIS.- 
PRESIDENTE.- DIPUTADO JORGE MARTÍN GAMBOA WONG.- SECRETARIO.- 
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DIPUTADO ADOLFO PENICHE PÉREZ.- SECRETARIO.- DIPUTADO MARIO 
ALEJANDRO CUEVAS MENA.- RÚBRICAS. Y POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
DADO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO. EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, 
YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL SEIS. (RÚBRICA) C. PATRICIO JOSÉ PATRÓN LAVIADA 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO (RUBRICA) ABOG. PEDRO FRANCISCO 
RIVAS GUTIÉRREZ DECRETO 698 Publicación en el Diario Oficial 31 de Agosto de 
2006 
 
TRANSITORIO: 
ARTÍCULO ÜNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el diario Oficial del Gobierno del Estado. DADO EN LA SEDE DEL 
RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS VEINTIRÉS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL SEIS.- PRESIDENTE.- DIPUTADO ADOLFO PENICHE PÉREZ.- 
SECRETARIA DIPUTADA ALICIA MAGALLY DEL SOCCORRO CRUZ NUCAMENDI.- 
SECRETARIO.- DIPUTADO JIMY YAMIL AMBROSIO CARMARGO RÚBRICAS. Y POR 
TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU CONOCIMIENTO Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. DADO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA 
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS 
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SEIS. (RÚBRICA) 
C. PATRICIO JOSÉ PARTÓN LAVIADA EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
(RÚBRICA) ABOG. PEDRO FRANCISCO RIVAS GUTIÉRREZ DECRETO 708 Publicado 
el 1 de octubre de 2006 
 
TRANSITORIOS 
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado. Artículo Segundo.- Se derogan 
las disposiciones legales que se opongan a este decreto. 
Artículo Tercero.- En tanto se crean los órganos especializados y se efectúan los 
correspondientes nombramientos señalados en el presente decreto, la administración de 
los procesos jurisdiccionales y procedimientos alternativos y administrativos, estarán a 
cargo del actual Consejo Tutelar de Menores Infractores del Estado de Yucatán y de la 
Escuela de Educación Social para Menores Infractores. Dichos actos deberán realizarse 
a más tardar en un año a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
Artículo Cuarto.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, el Poder Ejecutivo 
adecuará el presupuesto destinado para el funcionamiento del Consejo Tutelar de 
Menores Infractores del Estado de Yucatán y de la Escuela de Educación Social para 
Menores Infractores y en su caso acordará con el Poder Judicial lo conducente en las 
previsiones que éste tuviere que efectuar en cumplimiento de este decreto. 
Artículo Quinto.- Los Poderes Ejecutivo y Judicial harán las previsiones en sus 
respectivos presupuestos de egresos para el ejercicio fiscal del año 2007, con el fin de 
atender el funcionamiento inicial del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes. 
Artículo Sexto.- Con respecto a la Subprocuraduría de Justicia para Adolescentes, el 
Centro de Aplicación de Medidas, la Unidad en Supervisión de Medidas, el Área para la 
atención de los adolescentes de la Defensoría Legal, todos órganos Especializados del 



7 
 

Poder Ejecutivo, deberán ser creados en el mismo plazo de la entrada en vigor de la Ley 
de la materia. Artículo Séptimo.- El congreso del Estado, nombrará a los Magistrados de 
la Sala Especializada de Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, a más tardar el 5 de junio del año 2007. * 
* Nota: Este artículo fue reformado en el Decreto 752 publicado en el Diario Oficial de 
fecha 30 de marzo de 2007. Artículo Octavo.- Los Jueces Especializados en Justicia para 
Adolescentes, deberán ser designados por el Pleno del Tribunal de Justicia del Estado, a 
más tardar el 10 de junio de 2007. * 
Artículo Noveno.- Los Poderes Ejecutivo y Judicial, de común acuerdo, mediante 
convenio de colaboración establecerán las bases para el diseño y ejecución de los 
programas de capacitación dirigidos a los funcionarios y servidores públicos que 
conformarán el Sistema Integral de Justicia para Adolescentes, en un plazo de treinta 
días a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 
Artículo Décimo.- La Procuraduría General de Justicia del Estado por medio de la 
Agencia Especializada para la Atención de Adolescentes, y las demás que el Titular de 
aquella cree conforme a las atribuciones que le otorga la respectiva ley orgánica y la 
disponibilidad presupuestal, participará en el Sistema Integral de Justicia para 
Adolescentes. 
Artículo Décimo Primero.- Para efecto de garantizar el acceso a la justicia, la aplicación y 
vigilancia de las medidas que se impongan a los Adolescentes, la Secretaría General de 
Gobierno hará todo lo conducente con el fin de que la Dirección de la Defensoría Legal 
del Estado, la Escuela de Educación Social para Menores Infractores y la Dirección de 
Prevención y Readaptación Social se ajusten a las necesidades del nuevo Sistema. 
Artículo Décimo Segundo.- Las reformas y adiciones a la Ley Orgánica del Poder Judicial 
en lo referente a la creación del Centro Coordinador de Actuarios y a las distintas 
Oficialías de Partes del Poder Judicial entrarán en vigor cuando el pleno del Tribunal 
Superior de Justicia expida los acuerdos generales correspondientes y cuente con la 
disponibilidad presupuestal necesaria. 
Artículo Décimo Tercero.- Las reformas y adiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
que se refieren a los departamentos judiciales y los juzgados existentes, en relación con 
sus jurisdicciones territoriales, cabeceras, sedes y competencias, entrarán en vigor hasta 
que el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán emita y entren en 
vigor los acuerdos generales correspondientes, para lo cual contará con un plazo no 
mayor a ciento veinte días posteriores a la fecha de esta publicación. 
* Nota: Este artículo fue reformado en el Decreto 752 publicado en el Diario Oficial de 
fecha 30 de marzo de 2007. DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL SEIS.- PRESIDENTE.- DIPUTADO GASPAR MANUEL AZARCAYO GUTIÉRREZ.- 
SECRETARIA.- DIPUTADA LEANDRA MOGUEL LIZAMA.- SECRETARIO.- DIPUTADO 
MARIO ALEJANDRO CUEVAS MENA.- RÚBRICAS. Y POR TANTO, MANDO SE 
IMPRIMA, PUBLIQUEY CIRCULE PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. DADO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS TREINTA DÍAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. (RÚBRICA) C. PATRICIO JOSÉ 
PATRÓN LAVIADA EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO (RÚBRIBA) ABOG. 
PEDRO FRANCISCO RIVAS GUTIÉRREZ Decreto 752 Publicado el 30 de Marzo de 
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2007 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma la Constitución Política del Estado de Yucatán, en 
sus artículos: 72 y 73 bis, para quedar como sigue: 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los Artículos Transitorios Séptimo y Octavo, del 
Decreto Número 708, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, 
el día 1 de octubre de 2006, para quedar como siguen: 
 
T R A N S I T O R I O: 
ARTÍCULO ÚNICO.- Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS VEINTINUEVE DÍAS 
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SIETE.- PRESIDENTA.- DIPUTADA LUCELY 
DEL PERPETUO SOCORRO ALPIZAR CARRILLO.- SECRETARIA.- DIPUTADA.- 
ALICIA MAGALLY DEL SOCORRO CRUZ NUCAMENDI.- SECRETARIO.- DIPUTADO 
GASPAR MANUEL AZARCOYA GUTIÉRREZ. Y POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
DADO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS TREINTA DÍAS 
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SIETE. EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
(RÚBRICA) C. PATRICIO JOSÉ PATRÓN LAVIADA EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO (RÚBRICA) ABOG. PEDRO FRANCISCO RIVAS GUTIERREZ DECRETO 
755 Publicado el 11 de abril de 2007 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 2, primer párrafo y se adicionan nueve 
párrafos; se adiciona el artículo 7 bis; se reforma el artículo 28, en su primer párrafo; se 
adiciona un último párrafo a la fracción I; se reforma la fracción II, se adicionan dos 
párrafos al inciso a) de la fracción XV, del artículo 30, y se adiciona el artículo 95 bis, 
todos de la Constitución Política del Estado de Yucatán, para quedar como siguen: 
 
TRANSITORIOS: 
ARTÍCULO PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan a lo establecido 
en este Decreto. 
ARTÍCULO TERCERO.- Las reformas y adiciones a las leyes relativas deberán realizarse 
dentro del plazo de un año, contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
ARTÍCULO CUARTO.- La ley reglamentaria en materia de Derechos y Cultura Maya 
deberá emitirse dentro del plazo de un año, contado a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 
ARTÍCULO QUINTO.- El organismo público, que definirá, ejecutará y evaluará las 
políticas de atención al pueblo maya, deberá crearse dentro del plazo de seis meses, 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL 
MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SIETE.- PRESIDENTA.- DIPUTADA LUCELY DEL 
PERPETUO SOCORRO ALPIZAR CARRILLO.- SECRETARIO.- DIPUTADO JIMY 
YAMIL AMBROSIO CAMARGO.- SECRETARIO.- DIPUTADO GASPAR MANUEL 
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AZARCOYA GUTIÉRREZ. Y POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y 
CIRCULE PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. DADO EN LA SEDE 
DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS DOS DÍAS DEL MES DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL SIETE. EL GOBERNADOR DEL ESTADO (RÚBRICA) C. PATRICIO 
JOSÉ PATRÓN LAVIADA EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO (RÚBRICA) 
ABOG. PEDRO FRANCISCO RIVAS GUTIERREZ DECRETO 764 Publicado el 11 de 
mayo de 2007 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción XV del artículo 30, y los artículos 89 y 90 de 
la Constitución Política del Estado de Yucatán, para quedar de la forma siguiente: 
 
TRANSITORIOS: 
ARTÍCULO PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- En un plazo no mayor a 60 días de la entrada en vigor de este 
Decreto, se deberá revisar y en su caso reformar la Ley de Fomento a la Ciencia y la 
Tecnología del Estado de Yucatán. DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL SIETE.- 
PRESIDENTA.- DIPUTADA.- ALICIA MAGALLY DEL SOCORRO CRUZ NUCAMENDI.- 
SECRETARIO.- DIPUTADA.- LUCELY DEL PERPETUO SOCORRO ALPIZAR 
CARRILLO.- SECRETARIO.- DIPUTADO.- MARIO ALEJANDRO CUEVAS MENA. Y 
POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU 
CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. DADO EN LA SEDE DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL SIETE. ( RÚBRICA ) C. PATRICIO JOSÉ PATRÓN LAVIADA EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ( RÚBRICA ) ABOG. PEDRO FRANCISCO 
RIVAS GUTIÉRREZ DECRETO 37 Publicado el 15 de Diciembre de 2007 
ARTÍCULO UNICO: Se reforma el segundo y tercer párrafo del Artículo 1, adicionándole 
un cuarto párrafo; se reforma el segundo párrafo del Artículo 2; se reforma la fracción V 
del Artículo 3; se reforman las fracciones I, II y IV del Apartado “A” y el segundo párrafo 
del Apartado “B” del Artículo 90 y el Artículo 93, todos de la Constitución Política del 
Estado de Yucatán, para quedar como siguen: 
 
TRANSITORIOS: 
ARTÍCULO PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan a lo establecido 
en este Decreto. 
ARTÍCULO TERCERO.- Dentro de un plazo que no exceda de seis meses a la entrada 
en vigor de este Decreto, se expedirá la ley en materia de protección a los derechos de la 
infancia, en la que se contemplará la creación del organismo especializado referido en 
este Decreto; para lo cual se escuchará a la opinión ciudadana especializada en la 
materia. 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS TRECE DÍAS DEL MES 
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DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.- PRESIDENTE DIPUTADO MARCO 
ALONSO VELA REYES.- SECRETARIO DIPUTADO MARTÍN ENRIQUE CASTILLO 
RUZ.- SECRETARIO DIPUTADO RAMÓN GILBERTO SALAZAR ESQUER.- 
RÚBRICAS. Y, POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU 
CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. DADO EN LA SEDE DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
SIETE. ( RÚBRICA ) C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO GOBERNADOR DEL 
ESTADO ( RÚBRICA ) C. ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO DECRETO No. 109 Publicado en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado el 18 de Agosto de 2008 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones II y III, y se adiciona una fracción IV al 
Apartado C del artículo 16; se reforma la denominación del Capítulo Único, se adiciona 
un Capítulo Segundo al Título Séptimo con el artículo 75 Ter, y se reforma la fracción XIV 
del artículo 87, y se reforma el primer párrafo del artículo 99, todos de la Constitución 
Política del Estado de Yucatán, para quedar como siguen: 
 
T R A N S I T O R I O: 
ARTÍCULO ÚNICO.- Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. DADO EN LA SEDE DEL 
RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL OCHO.- PRESIDENTE DIPUTADO GASPAR ARMANDO QUINTAL 
PARRA.- SECRETARIA DIPUTADA CARLOTA HERMINIA STOREY MONTALVO.- 
SECRETARIO DIPUTADO CORNELIO AGUILAR PUC.- RÚBRICAS. Y, POR TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. EXPEDIDO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD 
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS TRECE DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL OCHO. (RÚBRICA) C. IVONNE ARACELLY 
ORTEGA PACHECO GOBERNADORA DEL ESTADO (RÚBRICA) C. ROLANDO 
RODRIGO ZAPATA BELLO SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DECRETO No. 
208 Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 3 de Julio de 2009 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan un tercer y cuarto párrafos al artículo 16, se reforma la 
fracción I del Apartado A del artículo 16; se reforman los párrafos quinto y sexto y se 
adicionan los párrafos séptimo, octavo, noveno y décimo al Apartado B del artículo 16; se 
reforma el artículo 16 Bis, se reforma el primer párrafo del artículo 21, se reforma el 
artículo 25, y se reforma el artículo 97, todos de la Constitución Política del Estado de 
Yucatán, para quedar como siguen: 
 
T R A N S I T O R I O S: 
ARTÍCULO PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Congreso del Estado de Yucatán deberá realizar las 
adecuaciones que correspondan en las leyes respectivas, en un plazo no mayor a los 
ciento ochenta días naturales contados a partir de que entre en vigor este Decreto. 
ARTÍCULO TERCERO.- Subsisten todos los plazos y términos relativos al proceso 
electoral que contempla el Código Electoral del Estado de Yucatán abrogado, contenido 
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en el decreto 58 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de fecha 16 de 
diciembre de 1994; únicamente para organizar los comicios locales que se llevarán a 
cabo en el año 2010. 
ARTÍCULO CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo 
dispuesto en este Decreto. DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER 
LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
NUEVE.- PRESIDENTA DIPUTADA ELSA VIRGINIA SARABIA CRUZ.- SECRETARIA 
DIPUTADA CARLOTA HERMINIA STOREY MONTALVO.- SECRETARIO DIPUTADO 
JUAN DE LA CRUZ RODRÍGUEZ CANUL.- RÚBRICAS. DECRETO No. 219 Publicado 
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 24 de Julio de 2009 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 94 de la Constitución Política del Estado 
de Yucatán, para quedar como sigue: 
 
T R A N S I T O R I O: 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado. DADO EN LA SEDE DEL 
RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE.- PRESIDENTA DIPUTADA ELSA VIRGINIA SARABIA CRUZ.- 
SECRETARIA DIPUTADA CARLOTA HERMINIA STOREY MONTALVO.- SECRETARIO 
DIPUTADO JUAN DE LA CRUZ 
RODRÍGUEZ CANUL.- RÚBRICAS.” Y, POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE 
Y CIRCULE PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. EXPEDIDO EN 
LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. ( RÚBRICA ) C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO 
GOBERNADORA DEL ESTADO ( RÚBRICA ) C. VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ 
ÁLVAREZ SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DECRETO No. 220 Publicado en el 
Diario Oficial del Gobierno del Estado el 7 de Agosto de 2009 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma y adiciona un párrafo al artículo 1º de la Constitución 
Política del Estado de Yucatán, para quedar como sigue: 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adicionan dos párrafos al artículo 392 del Código Penal del 
Estado de Yucatán, para quedar como sigue: 
 
T R A N S I T O R I O: 
ARTÍCULO ÚNICO.- Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. DADO EN LA SEDE DEL 
RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE.- PRESIDENTA DIPUTADA ELSA VIRGINIA SARABIA CRUZ.- 
SECRETARIA DIPUTADA CARLOTA HERMINIA STOREY MONTALVO.- SECRETARIO 
DIPUTADO JUAN DE LA CRUZ RODRÍGUEZ CANUL.- RÚBRICAS.” Y, POR TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. EXPEDIDO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD 
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. ( RÚBRICA ) C. IVONNE ARACELLY 
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ORTEGA PACHECO GOBERNADORA DEL ESTADO ( RÚBRICA ) C. VÍCTOR 
MANUEL SÁNCHEZ ÁLVAREZ SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DECRETO 
No. 286 Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 19 de Marzo de 2010 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones VII, XVIII y XXVII, se adiciona un párrafo 
segundo a la fracción VI, se adiciona la fracción VII Ter y la fracción XXVII Bis del artículo 
30; se reforma el primer párrafo del artículo 34 y se le adicionan los párrafos segundo y 
tercero; se reforma la fracción IV y V del artículo 43; se le adiciona al Título Cuarto un 
Capítulo Sexto denominado “De la Auditoría Superior del Estado” conteniendo el artículo 
43 Bis; se adiciona una fracción XXIV al artículo 55, pasando el texto actual de esta 
fracción a la fracción XXV; se reforman las fracciones VII y VIII del artículo 75; se 
adiciona un cuarto párrafo al artículo 75 Ter; se reforma la fracción X del articulo 82; se 
adicionan los párrafos tercero, cuarto y quinto al artículo 96; se reforma el tercer párrafo 
del articulo 97; se adicionan los párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto 
al artículo 107 pasando los párrafos actuales primero y segundo a ser séptimo y octavo 
respectivamente, todos de la Constitución Política del Estado de Yucatán, para quedar en 
los siguientes términos: 
 
T R A N S I T O R I O S : 
ARTÍCULO PRIMERO- Este Decreto entrará en vigor a los 30 días siguientes a los de su 
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Congreso del Estado deberá emitir la convocatoria para 
elegir al Auditor Superior del Estado, dentro de los 90 días naturales siguientes contados 
a partir de la publicación de este Decreto. En tanto el Congreso del Estado designa al 
Auditor Superior del Estado, ocupará el cargo en calidad de encargado del despacho, el 
Contador Mayor de Hacienda del Estado de Yucatán en funciones. 
ARTÍCULO TERCERO.- La legislación secundaria en materias de fiscalización, 
presupuestación, contabilidad gubernamental y evaluación, a las que se refiere esta 
reforma Constitucional, deberá promulgarse dentro de los noventa días naturales 
siguientes contados a partir de la publicación de este Decreto. 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez que entre en funciones la Auditoría Superior del Estado, 
todos los recursos humanos, materiales y patrimoniales de la Contaduría Mayor de 
Hacienda, pasarán a formar parte de dicho Órgano. 
ARTÍCULO QUINTO.- Los servidores públicos y empleados de la Contaduría Mayor de 
Hacienda no podrán ser afectados en sus derechos y prestaciones laborales con motivo 
de la entrada en vigor de este Decreto y de las leyes que en consecuencia se emitan. 
ARTÍCULO SEXTO.- Para efectos de la creación del Órgano de Evaluación previsto en el 
párrafo segundo del artículo 107, de este Decreto, el Congreso del Estado deberá 
expedir la Legislación correspondiente. 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se contrapongan 
a lo dispuesto por este Decreto. 
ARTÍCULO OCTAVO.- Remítase el presente proyecto de Decreto a los Ayuntamientos 
del Estado, para efectos de lo establecido en el artículo 108 de la Constitución Política 
del Estado de Yucatán. 
ARTÍCULO NOVENO.- Los Ayuntamientos contarán con noventa días naturales, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que reciban el presente Decreto, para 
remitir al Congreso del Estado, el acuerdo de Cabildo que señale la conformidad o 
inconformidad con el mismo. 
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ARTÍCULO DÉCIMO.- La Oficialía Mayor del Congreso del Estado remitirá este Decreto 
a los Ayuntamientos del Estado, a partir de su aprobación por el Pleno del Congreso, y 
deberá informar al Presidente del Congreso o de la Diputación Permanente, para efectos 
del cómputo correspondiente. DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER 
LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIEZ.- PRESIDENTE DIPUTADO JORGE CARLOS BERLÍN MONTERO.- SECRETARIO 
DIPUTADO JULIO EDGARDO GARRIDO ROJAS.- SECRETARIO DIPUTADO ENRIQUE 
ANTONIO DE JESÚS MAGADÁN VILLAMIL.- RÚBRICAS. Y, POR TANTO, MANDO SE 
IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. EXPEDIDO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD 
DE MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. ( RÚBRICA ) 
C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO GOBERNADORA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN ( RÚBRICA ) C. VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ ÁLVAREZ SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO  
 
DECRETO No. 296 Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 17 de 
Mayo de 2010 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el último párrafo del artículo 2; la fracción II del artículo 
10; el párrafo décimo de la fracción I del apartado A y se deroga la fracción III del 
apartado C del artículo 16; se reforman las fracciones III y VIII del artículo 22; el párrafo 
segundo del artículo 24; los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 25; se 
derogan las fracciones III y VII Bis, se reforma la fracción XVI, los incisos b) y c) de la 
fracción XXI, las fracciones XXII y XXIII, se deroga la fracción XXIII Bis, se reforman las 
fracciones XXVI y XLI del artículo 30; la fracción III del artículo 35; las fracciones II y IV 
del artículo 43; el párrafo primero, las fracciones X y XI del artículo 46; los artículos 49 y 
54; se reforma la fracción III, se deroga la fracción III Bis, se reforma la fracción XV, se 
deroga la fracción XVI, se reforman las fracciones XIX y XXIII del artículo 55; la fracción I 
del artículo 56; los artículos 57, 60, 61; se adiciona un Capítulo V denominado “Del 
Ministerio Público” al Título Quinto conteniendo el artículo 62 que se reforma; se adiciona 
un Capítulo VI denominado “De la Defensoría Pública” al Titulo Quinto conteniendo el 
artículo 63 que se reforma; se recorre la ubicación del Título Sexto denominado “Del 
Poder Judicial” conteniendo los artículos del 64 al 73- Bis, divididos en 7 Capítulos 
denominados Capítulo I “Del Poder Judicial”, Capítulo II “De los Requisitos para ser 
Magistrado”, Capítulo III “De las Atribuciones del Tribunal Superior de Justicia”, Capítulo 
IV “Del Control Constitucional Local”, Capítulo V “Del Tribunal de Justicia Electoral y 
Administrativa”, Capítulo VI “Del Consejo de la Judicatura”, Capítulo VII, “De las 
Disposiciones Generales”; se reforman los artículos 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73; 
los párrafos segundo y quinto del artículo 73-Bis; se recorre el Título Séptimo 
denominado “De los Organismos Autónomos”, que contiene el Capítulo I denominado 
“De la Protección de los Derechos Humanos” conteniendo el artículo 74 que se reforma; 
se recorre el Capítulo II denominado “Del Acceso a la Información Pública y de la 
Protección de los Datos Personales” del Título Séptimo conteniendo el artículo 75 que se 
reforma; se adiciona al Título Séptimo el Capítulo III denominado “De las Disposiciones 
Generales” conteniendo el artículo 75-Bis que se reforma y el artículo 75-Ter que se 
deroga; se reforman las fracciones V y VIII del artículo 78; el último párrafo del artículo 
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81; la fracción VIII del artículo 85 Bis; se reforma el párrafo segundo, se adicionan los 
párrafos tercero y cuarto al artículo 86; se reforman las fracciones IV y VI, se adicionan 
las fracciones VI Bis y VI Ter al artículo 87; se reforma el artículo 97; el párrafo primero y 
tercero del artículo 99; el párrafo primero y quinto del artículo 100 y el artículo 105, todos 
de la Constitución Política del Estado de Yucatán, para quedar como siguen: 
 
T R A N S I T O R I O S: 
ARTÍCULO PRIMERO.- Las disposiciones de este Decreto entrarán en vigor el día 
primero de marzo del año 2011, previa su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del 
Estado. Los Artículos Transitorios TERCERO, QUINTO, SEXTO, DÉCIMO CUARTO Y 
DÉCIMO OCTAVO, de este Decreto, entrarán en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El H. Congreso del Estado de Yucatán deberá aprobar y 
reformar, a más tardar el día 31 de mayo del año 2011, las leyes que sean necesarias 
para la aplicación de las disposiciones establecidas en este Decreto. 
ARTÍCULO TERCERO.- A partir de la publicación de este Decreto en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado de Yucatán y hasta el día 15 de diciembre del año 2010, los 
poderes Ejecutivo y Judicial del Estado de Yucatán deberán realizar todas las acciones 
necesarias para adecuar el marco normativo interno correspondiente a las disposiciones 
previstas en el mismo. 
ARTÍCULO CUARTO.- El Tribunal Electoral del Estado, el Tribunal Contencioso 
Administrativo y el Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de los 
Municipios, deberán llevar a cabo todos los trámites legales y administrativos que se 
requieran para su plena integración al Poder Judicial del Estado, a más tardar el día 31 
de marzo del año 2011, en los términos establecidos en este Decreto y en la ley. 
ARTÍCULO QUINTO.- A partir de la publicación de este Decreto en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado de Yucatán, el H. Congreso del Estado de Yucatán, deberá aprobar 
a más tardar el 31 de octubre del año 2010, la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, la ley relativa a la Fiscalía General del Estado y la ley que crea el Instituto de la 
Defensoría Pública del Estado de Yucatán, para que entren en vigor de manera 
simultánea con las reformas previstas en este Decreto. Los Poderes del Estado, deberán 
considerar la presupuestación que sea necesaria  para el cumplimiento de estos 
ordenamientos para el ejercicio fiscal del año 2011. 
ARTÍCULO SEXTO.- Para el cumplimiento del artículo 64 de este Decreto, el Congreso 
del Estado deberá incrementar gradualmente el Presupuesto del Poder Judicial del 
Estado, de los ejercicios fiscales 2011, 2012 y 2013, hasta alcanzar el porcentaje mínimo 
establecido. 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Con objeto de no afectar derechos adquiridos con anterioridad al 
presente Decreto, los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado, que estén 
actualmente en funciones en su primer período, podrán ser ratificados de conformidad a 
lo previsto en la legislación vigente al momento de su designación, y si lo fueren, por 
única ocasión, el segundo período será por 11 años más, en términos del artículo 64 del 
presente Decreto. 
ARTÍCULO OCTAVO.- Con objeto de no afectar derechos adquiridos con anterioridad al 
presente Decreto, los actuales Magistrados del Tribunal Electoral del Estado que finalizan 
su encargo el 30 de marzo de 2012, concluirán sus funciones en esa fecha, sin perjuicio 
de las disposiciones que se emitan en la legislación secundaria en cumplimiento de la 
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entrada en vigor de este Decreto y con la denominación de Magistrados del Tribunal de 
Justicia Electoral y Administrativa del Poder Judicial del Estado, a partir del primero de 
marzo 2011. El Magistrado del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, se 
integrará como Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Poder 
Judicial del Estado, a partir del primero de marzo 2011. 
ARTÍCULO NOVENO.- Con objeto de no afectar derechos adquiridos con anterioridad al 
presente Decreto, los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado que fueron ratificados 
o designados por el Congreso del Estado en el mes de marzo del año 2010, concluirán 
su encargo el 30 de marzo del año 2016, sin perjuicio de las disposiciones que se emitan 
en la legislación secundaria en cumplimiento de la entrada en vigor de este Decreto y con 
la denominación de Magistrados del Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del 
Poder Judicial del Estado, a partir del primero de marzo del año 2011. Los Magistrados 
del Tribunal Electoral del Estado que fueron ratificados en el mes de marzo del  año 
2010, no podrán participar en el procedimiento de ratificación o designación de 
Magistrados del Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Poder Judicial del 
Estado en el año 2016. Los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado que estuvieren 
cumpliendo su primer período en el cargo, al concluir éste, podrán ser ratificados por un 
período más, hasta cumplir el tiempo máximo previsto en el artículo 64 de este Decreto. 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Por única ocasión, y con la finalidad de respetar y garantizar los 
derechos de los Magistrados Electorales que se encuentren en el ejercicio del cargo al 
entrar en vigor este Decreto, el Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Poder 
Judicial del Estado, a partir del primero de marzo de 2011 y hasta el 30 de marzo de 
2012, se integrará con 6 Magistrados. Durante este período transitorio, el Presidente de 
este Tribunal, tendrá voto de calidad. 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los Magistrados del Poder Judicial, que a la entrada en 
vigor de este Decreto, hayan cumplido los 15 años a los que se refiere el artículo 64 de 
este Decreto, o bien, 30 años al servicio del Estado, tendrán derecho al haber de retiro 
establecido en dicho artículo. 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor de este decreto y hasta 
la conclusión del actual período del titular del Ejecutivo del Estado, corresponderá al 
Gobernador del Estado nombrar al Fiscal General del Estado. 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El Titular del Poder Ejecutivo que entre en funciones 
para el período de gobierno 2012-2018, contará con diez días, a partir del inicio de su 
encargo, para nombrar al Fiscal General del Estado, y hacer del conocimiento del 
Congreso del Estado dicho nombramiento, para dar inicio al proceso de ratificación 
previsto en esta Constitución. Hasta en tanto entre en funciones el Fiscal General del 
Estado que se nombre en el año 2012, conforme a lo dispuesto en este artículo 
transitorio, continuará en el cargo el Fiscal General que estuviere en funciones en ese 
momento. 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- A partir de la publicación de este Decreto, los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado, deberán designar a los Consejeros de la 
Judicatura que les corresponda, en un plazo no mayor al 30 de junio del año 2010, 
mismos que iniciarán sus funciones el 1 de agosto del 2010. Para tal efecto y con objeto 
de cumplir con lo establecido en el séptimo párrafo del artículo 72 de este Decreto, el 
Poder Legislativo nombrará al Consejero que le corresponde por un período de 3 años; el 
Poder Ejecutivo, por 2 años; el Poder Judicial, por 4 años a cada Consejero que le 
corresponde. Estos funcionarios podrán ser ratificados en términos del artículo 72 de este 
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Decreto. 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Remítase el presente proyecto de Decreto a los 
Ayuntamientos del Estado, para efectos de lo establecido en el artículo 108 de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán. 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La legislación secundaria, necesaria para el adecuado 
funcionamiento del nuevo sistema penal acusatorio y oral, previsto en los artículos 2, 62, 
63, 64, 73, 85 bis, 86 y 87 de este Decreto, deberá estar aprobada y publicada a más 
tardar el 31 de mayo de 2011. 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- El Magistrado que sea designado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia en el mes de diciembre del año 2010, concluirá su encargo 
en 4 años, conforme al artículo 64 de este Decreto. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Las 
disposiciones previstas en este Decreto, relativas al Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial, entrarán en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado de Yucatán. El Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del 
Estado para el ejercicio fiscal 2011 será elaborado por el Consejo de la Judicatura y 
remitido al Poder Ejecutivo a más tardar el 15 de octubre de 2010, para efecto de 
incorporarlo al Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado de dicho ejercicio fiscal. 
En la elaboración del Presupuesto, el Consejo de la Judicatura considerará la pertinencia 
de realizar las adecuaciones estructurales, administrativas, normativas y económicas, así 
como de recursos materiales y humanos, necesarias para la implementación paulatina 
del nuevo sistema penal. 
ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- La legislación secundaria que regule al Tribunal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y de los Municipios del Poder Judicial, establecerá lo 
relativo a la extinción del Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al 
Servicio del Estado y las condiciones y mecanismos para la transferencia del personal del 
Poder Ejecutivo al Poder Judicial. 
ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Los Magistrados de la Sala Especializada en Justicia para 
Adolescentes, integrarán Pleno del Tribunal Superior de Justicia en términos del artículo 
64 de este Decreto. 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Se derogan todas las disposiciones legales y 
normativas en lo que se opongan al contenido de este Decreto. DADO EN LA SEDE DEL 
RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ.- PRESIDENTA DIPUTADA GABRIELA PATRICIA SANTINELLI RECIO.- 
SECRETARIA DIPUTADA CARLOTA HERMINIA STOREY MONTALVO.- SECRETARIA 
DIPUTADA ELSA VIRGINIA SARABIA CRUZ.- RÚBRICAS.” Y, POR TANTO, MANDO 
SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. EXPEDIDO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD 
DE MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. (RÚBRICA) C. 
IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO GOBERNADORA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN (RÚBRICA) C. VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ ÁLVAREZ SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.  
 
DECRETO S/N Publicado en el Diario Oficial el 4 de Octubre de 2010 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 29; las fracciones XVIII, XXVII y XXX del 
artículo 30; las fracciones III, IV y V del artículo 43, todos de la Constitución Política del 



17 
 

Estado de Yucatán, para quedar como siguen: 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se expide la Ley de Gobierno del Poder Legislativo del Estado 
de Yucatán, para quedar como sigue: 
T R A N S I T O R I O S: 
ARTÍCULO PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor a los 60 días siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Yucatán, contenida en el Decreto número 6, publicada en el Diario Oficial del Gobierno 
del Estado el 24 de febrero del año 1988. 
ARTÍCULO TERCERO.- Cualquier referencia que en otras disposiciones jurídicas y 
administrativas se realicen de las siguientes denominaciones, se entenderán como: 
I.- Gran Comisión: Junta de Gobierno y Coordinación Política. 
II.- Comisión Permanente de Hacienda Pública, Inspección de la Contaduría Mayor de 
Hacienda y Patrimonio Estatal y Municipal en relación a Cuenta Pública: Vigilancia de la 
Cuenta Pública y Transparencia. 
III.- Oficialía Mayor del Congreso: Secretaría General del Poder Legislativo. 
IV.- Tesorería del Congreso: Dirección General de Administración y Finanzas. 
ARTÍCULO CUARTO.- La LIX Legislatura concluirá el 31 de agosto de 2012, según lo 
dispuesto en el artículo noveno transitorio del Decreto número 677 por el que se 
reforman y adicionan diversos artículos de la Constitución Política del Estado de Yucatán, 
publicado en fecha 24 de mayo de 2006, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 
Yucatán. 
ARTÍCULO QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo duodécimo 
transitorio del Decreto número 677, por el que se reforman y adicionan diversos artículos 
de la Constitución Política del Estado de Yucatán, publicado en fecha 24 de mayo de 
2006, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, y para los efectos del 
ajuste en el calendario constitucional ordinario y el propio en materia electoral, por la 
celebración concurrente de las elecciones estatales y federales en el año 2012; la LIX 
Legislatura del H. Congreso del Estado tendrá los siguientes períodos: Primer Período 
Ordinario de Sesiones Del 1 de julio al 31 de agosto del 2010 Segundo Período Ordinario 
de Sesiones Del 16 de octubre al 15 de diciembre de 2010 Tercer Período Ordinario de 
Sesiones Del 16 de enero al 15 de abril de 2011 Cuarto Período Ordinario de Sesiones 
Del 16 de mayo al 15 de julio de 2011 Quinto Período Ordinario de Sesiones Del 1 de 
septiembre al 15 de diciembre de 2011 Sexto Período Ordinario de Sesiones Del 16 de 
enero al 15 de abril de 2012 Séptimo Período Ordinario de Sesiones Del 16 de mayo al 
15 de julio de 2012 Durante los recesos de la LIX Legislatura, funcionará una Diputación 
Permanente. Los períodos ordinarios de sesiones a partir de la LX Legislatura, deberán 
ajustarse al calendario establecido en el artículo 27 de la Constitución Política del Estado 
de Yucatán. 
ARTÍCULO SEXTO.- La Junta de Gobierno y Coordinación Política de la LIX Legislatura 
se integrará de la forma siguiente: 
PRESIDENTE: DIP. MAURICIO SAHUÍ RIVERO. SECRETARIO: DIP. ALICIA MAGALLY 
DEL SOCORRO CRUZ NUCAMENDI. VOCAL: DIP. CARLOS DAVID RAMÍREZ Y 
SÁNCHEZ. VOCAL: DIP. EDILBERTO RODRÍGUEZ LÓPEZ. El Presidente deberá 
convocar a la instalación de la Junta de Gobierno y Coordinación Política dentro de los 
10 días siguientes a la entrada en vigor de esta Ley.  
ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Junta de Gobierno y Coordinación Política de la LIX 
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Legislatura, deberá proponer al Pleno del H. Congreso del Estado, en un plazo no mayor 
a 15 días hábiles a partir de la entrada en vigor de esta Ley, la integración de las 
Comisiones Permanentes que establece esta Ley. Las comisiones permanentes que 
estén funcionando a la entrada en vigor de esta Ley, continuarán ejerciendo sus 
atribuciones hasta que sean integradas por el Pleno las que establece esta Ley. Las 
comisiones especiales creadas en la LIX Legislatura, durarán todo el ejercicio 
constitucional de ésta. 
ARTÍCULO OCTAVO.- La Mesa Directiva en funciones que se encuentre al momento de 
entrar en vigor esta Ley, continuará hasta concluir el período ordinario o Diputación 
Permanente correspondiente. El Presidente de la Mesa Directiva por única ocasión, 
realizará el turno de las iniciativas y asuntos legislativos pendientes a las Comisiones 
Permanentes creadas por esta Ley, de manera directa, por escrito y en base a las 
atribuciones de cada Comisión. 
ARTÍCULO NOVENO.- El Congreso expedirá la reglamentación correspondiente dentro 
de los 180 días siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley. 
ARTÍCULO DÉCIMO.- En tanto se expide la reglamentación que establece esta Ley, se 
aplicarán las disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Yucatán abrogada, para efecto de todo lo relativo a trámites, procedimientos, votaciones 
y demás asuntos legislativos que no se oponga a lo establecido por esta Ley. 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Al entrar en vigor esta Ley, el Oficial Mayor y Tesorero 
del Congreso en funciones, pasarán a ser el Secretario General del Poder Legislativo y 
Director General de Administración y Finanzas, respectivamente sin necesidad de 
nombramiento alguno por parte del Congreso. De igual forma subsisten los 
nombramientos del Auditor Superior del Estado y del Director del Instituto de 
Investigaciones Legislativas.  El Director de Evaluación del Presupuesto será nombrado 
en el plazo que establezca la Ley que regule su funcionamiento. 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- En tanto se expida Ley reglamentaria de la fracción 
XL, del artículo 30 y la Ley reglamentaria del Título Décimo a que se refiere el artículo 98 
de la Constitución Política del Estado de Yucatán, permanecerán vigentes los Títulos 
Octavo y Noveno de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Yucatán, 
publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado en fecha 24 de febrero de 1988, 
mediante Decreto Número 6, misma que se abroga mediante esta Ley. DADO EN LA 
SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, 
YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. PRESIDENTE DIPUTADO VÍCTOR EDMUNDO 
CABALLERO DURÁN, SECRETARIO DIPUTADO RENÁN ALBERTO BARRERA 
CONCHA, Y SECRETARIA DIPUTADA MARTHA LETICIA GÓNGORA SÁNCHEZ. 
RÚBRICAS.  
 
DECRETO 342 Publicado en el Diario Oficial el 6 de Diciembre de 2010 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo de la fracción VI; se reforma la fracción 
VIII; se adicionan las fracciones VIII Bis, VIII Ter y VIII Quáter al artículo 30, se reforma la 
fracción XIV del artículo 55 y se reforma la fracción III del artículo 82, todos de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán, para quedar como siguen: 
T R A N S I T O R I O S: 
ARTÍCULO PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Quedan derogadas todas aquéllas disposiciones legales que se 
opongan al presente Decreto. 
ARTÍCULO TERCERO.- Las reformas y adiciones a las leyes relativas deberán realizarse 
dentro del plazo de 180 días, contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto. 
ARTÍCULO CUARTO.- Remítase el presente proyecto de Decreto a los ayuntamientos 
del Estado, para efectos de lo establecido en el artículo 108 de la Constitución Política 
del Estado de Yucatán. 
ARTÍCULO QUINTO.- Los ayuntamientos contarán con 90 días, contados a partir del día 
siguiente a aquél en que reciban el presente Decreto, para remitir al Congreso del 
Estado, el acuerdo de Cabildo que señale la conformidad o inconformidad con el mismo. 
ARTÍCULO SEXTO.- La Oficialía Mayor del Congreso del Estado remitirá este Decreto a 
los ayuntamientos del Estado, a partir de su aprobación por el Pleno del Congreso, y 
deberá informar al Presidente del Congreso o de la Diputación Permanente, para efectos 
del cómputo correspondiente. DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
PRESIDENTE DIPUTADO VÍCTOR EDMUNDO CABALLERO DURÁN, SECRETARIO 
DIPUTADO RENÁN ALBERTO BARRERA CONCHA, Y SECRETARIA DIPUTADA 
MARTHA LETICIA GÓNGORA SÁNCHEZ. RÚBRICAS. Y, POR TANTO, MANDO SE 
IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. EXPEDIDO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD 
DE MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
(RÚBRICA) C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO GOBERNADORA DEL 
ESTADO DE YUCATÁN (RÚBRICA) C. VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ ÁLVAREZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.  
 
DECRETO 491 Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 5 de Enero 
de 2012 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman las fracciones XIII y XIV y se adiciona una fracción 
XV al artículo 87 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, para quedar de la 
siguiente manera: 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Honorable Congreso del Estado de Yucatán, expide la 
siguiente: “Ley de Nutrición y Combate a la Obesidad para el Estado de Yucatán”. 
ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma el primer párrafo y la fracción XII del artículo 12; se 
reforman las fracciones IV y V y se adiciona la fracción VI al artículo 17; se reforma el 
artículo 37; se reforman las fracciones III y IV y se adiciona la fracción V al artículo 51; se 
reforman las fracciones I, II, y III y se adicionan las fracciones IV y V al artículo 98; se 
reforman las fracciones IV y V y se adiciona la fracción VI al artículo 102, todos de la Ley 
de Educación del Estado de Yucatán, para quedar de la siguiente manera: 
ARTÍCULO CUARTO.- Se reforma la fracción XI del artículo 7 y la fracción III del artículo 
62, ambos de la Ley de Salud del Estado de Yucatán, para quedar de la siguiente 
manera: 
T R A N S I T O R I O S: 
ARTÍCULO PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor el 1 de enero del año 2012, previa 
su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor 
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rango que se opongan al presente Decreto. DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL ONCE.- PRESIDENTE: DIPUTADO CARLOS GERMÁN PAVÓN FLORES.- 
SECRETARIO.- DIPUTADO PEDRO FRANCISCO COUOH SUASTE.- SECRETARIA.- 
DIPUTADA LETICIA DOLORES MENDOZA ALCOCER.- RÚBRICAS. Y, POR TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. EXPEDIDO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD 
DE MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
AL PRIMER DÍA DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. (RÚBRICA) C. 
IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO GOBERNADORA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN. (RÚBRICA) C. VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ ÁLVAREZ SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. APÉNDICE DECRETO FECHA DE PUBLICACIÓN EN EL 
DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE YUCATÁN 3 14 / Enero / 1918 Listado de artículos reformados, adicionados 
y derogados de la Constitución Política del Estado de Yucatán, Decretada por el 
Congreso Constituyente de 1918 hasta 1932.  
 
DECRETO 544 Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 31 de 
Agosto de 2012 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se adicionan un segundo párrafo a la fracción VI del artículo 30 
recorriéndose el subsecuente párrafo y un segundo párrafo a la fracción XIV del artículo 
55 recorriéndose los subsecuentes párrafos, ambos de la Constitución Política del Estado 
de Yucatán, para quedar como siguen: 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 57 y 58 de la Ley del Presupuesto y 
Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, recorriéndose el subsecuente 
párrafo de cada uno de ellos, para quedar como siguen: 
TRANSITORIO: 
ARTÍCULO ÚNICO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial del Gobierno del Estado. 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS DIECISIETE DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE.- PRESIDENTA.- DIPUTADA MARTHA 
LETICIA GÓNGORA SÁNCHEZ.- SECRETARIO.- DIPUTADO PEDRO COUOH 
SUASTE.- SECRETARIO.- DIPUTADO CARLOS DAVID RAMÍREZ Y SÁNCHEZ.- 
RÚBRICAS.  Y, POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU 
CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
EXPEDIDO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRDIA, 
CAPITA DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS 
VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 
(RÚBRICA) 
C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO 
GOBERNADORA DEL ESTADO DE YUCATÁN 
(RÚBRICA) 
C. VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ ÁLVAREZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
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DECRETO 85 Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 26 de Julio 
de 2013 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Título Preliminar, denominado “De los Habitantes del 
Estado”, para denominarlo “De los Derechos Humanos y sus Garantías”, se reforma el 
párrafo primero y se adiciona un párrafo segundo, recorriéndose los actuales párrafos 
segundo, tercero, cuarto y quinto para pasar a ser los párrafos tercero, cuarto, quinto y 
sexto, respectivamente del artículo 1; se reforman los párrafos primero y segundo del 
artículo 2; se derogan los artículos 10 y 11; se reforma la fracción XXXI y se adicionan las 
fracciones XXXI Bis, XXXI Ter y XXXI Quáter al artículo 30; se adiciona la fracción XX Bis 
al artículo 55; se reforma el artículo 74; se reforma el párrafo cuarto y las fracciones I y III 
del artículo 86; se reforma la fracción IV, se adiciona la fracción IV Bis y se reforma la 
fracción VI Ter del artículo 87; y se reforma el párrafo primero del artículo 90, todos de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán, para quedar como sigue: 
T R A N S I T O R I O S 
ARTÍCULO PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El H. Congreso del Estado de Yucatán, deberá realizar las 
reformas correspondientes a la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Yucatán para armonizarla al contenido del artículo 102 Apartado B de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 74 de este Decreto. 
ARTÍCULO TERCERO.- El Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Yucatán, que al entrar en vigor este Decreto se encuentre en funciones cumpliendo su 
segundo período, por única vez durará en el cargo hasta el día seis de julio del año 2015. 
ARTÍCULO CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales y normativas en lo 
que se opongan al contenido de este Decreto. 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA EN LA CIUDAD 
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS QUINCE DÍAS DEL 
MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- PRESIDENTE DIPUTADO LUIS 
ERNESTO MARTINEZ ORDAZ.- SECRETARIA DIPUTADA FLOR ISABEL DÍAZ 
CASTILLO.- SECRETARIA DIPUTADA MARÍA YOLANDA VALENCIA VALES. 
Y, POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU 
CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
EXPEDIDO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS 
DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
(RÚBRICA) 
C. ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE YUCATÁN 
(RÚBRICA) 
C. VÍCTOR EDMUNDO CABALLERO DURÁN 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
DECRETO 109 Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 26 de 
septiembre de 2013 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 28 y se adiciona el artículo 59 a la 
Constitución Política del Estado de Yucatán, para quedar como siguen: 
T R A N S I T O R I O S: 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango en 
lo que se opongan al contenido de este Decreto. 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS VEINTICUATRO DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
Y, POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU 
CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
EXPEDIDO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS 
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
(RÚBRICA) 
C. ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE YUCATÁN 
(RÚBRICA) 
C. VÍCTOR EDMUNDO CABALLERO DURÁN 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 
 
DECRETO 161 Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 01 de Abril 
de 2014 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un décimo párrafo al Apartado B del artículo 16 de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán para quedar como sigue: 
T R A N S I T O R I O S: 
ARTÍCULO PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Congreso del Estado de Yucatán deberá expedir las 
modificaciones necesarias a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Yucatán, dentro de los ciento ochenta días siguientes contados a partir de la 
entrada en vigor de este decreto. 
ARTÍCULO TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango en lo 
que se opongan al contenido de este Decreto. 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL 
MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- PRESIDENTA DIPUTADA FLOR 
ISABEL DÍAZ CASTILLO.- SECRETARIO DIPUTADO GONZÁLO JOSÉ ESCALANTE 
ALCOCER.- SECRETARIO DIPUTADO EDGARDO GILBERTO MEDINA RODRÍGUEZ. 
RÚBRICA.” 
Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido 
cumplimiento. 
Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Mérida, a 20 de 
marzo de 2014. 
( RÚBRICA ) 
Rolando Rodrigo Zapata Bello 
Gobernador del Estado de Yucatán 
( RÚBRICA ) 
Víctor Edmundo Caballero Durán 
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Secretario General de Gobierno 
 
DECRETO 195 Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 20 de Junio 
de 2014 
Artículo único. Se reforman las fracciones I, II, III y IV, y se adiciona una fracción V al 
artículo 7; se reforma el párrafo segundo del artículo 13; se reforma el artículo 16; se 
deroga el artículo 16 Bis; se reforman los párrafos segundo y cuarto del artículo 20; se 
reforman las fracciones III y VIII del artículo 22; se reforma el párrafo segundo del artículo 
24; se deroga el artículo 25; se deroga la fracción XVI del artículo 30; se reforman las 
fracciones X y XI del artículo 46; se reforman los párrafos primero, tercero y cuarto, se 
adiciona un párrafo décimo sexto recorriéndose en su numeración los actuales párrafos 
décimo sexto y décimo séptimo para pasar a ser los párrafos décimo séptimo y décimo 
octavo, respectivamente del artículo 64; se deroga el párrafo tercero y se reforma el 
último párrafo del artículo 65; se deroga el párrafo tercero del artículo 66; se deroga el 
capítulo V denominado “Del Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa” del título sexto 
conteniendo al artículo 71; se adiciona un capítulo I denominado “De las Disposiciones 
Generales”, que contiene el artículo 73 Ter, al título séptimo; se adiciona el artículo 73 
Ter; se reforma la numeración y denominación del actual capítulo I “De la Protección de 
los Derechos Humanos” para quedar como capítulo II “De la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Yucatán” del título séptimo, conteniendo el actual artículo 74; se 
reforma la numeración y denominación del actual capítulo II “Del Acceso a la Información 
Pública y de la Protección de Datos Personales” para quedar como capítulo III “Del 
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública” del título séptimo conteniendo el 
actual artículo 75; se reforma la numeración y denominación del actual capítulo III “De las 
disposiciones generales” para quedar como capítulo IV “Del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán” del título séptimo que contendrá el artículo 75 Bis; 
se reforma el artículo 75 Bis; se adiciona un capítulo V denominado “Del Tribunal 
Electoral del Estado de Yucatán”, que contendrá el artículo 75 Ter, se reforma el artículo 
75 Ter; se reforma la base segunda del artículo 77; se reforma la fracción VIII del artículo 
78; se reforma el último párrafo del artículo 97; se reforma el primer párrafo del artículo 
99 y se reforma el primer párrafo del artículo 100, todos de la Constitución Política del 
Estado de Yucatán, para quedar de la siguiente manera: 
T R A N S I T O R I O S: 
Artículo primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
Artículo segundo. El Congreso del Estado deberá expedir las leyes y reformas a la 
legislación estatal con motivo de la entrada en vigor de este Decreto, a más tardar el 30 
de junio del año en curso. 
Artículo tercero. La reelección de diputados del Congreso local no será aplicable para 
aquellos que se encuentren en funciones a la entrada en vigor de este decreto. 
Artículo cuarto. La reelección de presidentes municipales, regidores y síndicos no será 
aplicable a los integrantes que hayan protestado el cargo en el ayuntamiento que se 
encuentre en funciones a la entrada en vigor de este decreto. 
Artículo quinto. Los actuales consejeros electorales del Consejo General del Instituto de 
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, 
continuarán en su encargo hasta en tanto se realicen las designaciones de los nuevos 
consejeros electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, en 
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términos de lo dispuesto por el artículo transitorio noveno del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia político electoral, publicado el 10 de febrero de 
2014 en el Diario Oficial de la Federación. 
En lo sucesivo, cuando en alguna norma se haga referencia al Instituto de 
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, se 
entenderá por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
Artículo sexto. El Consejero Presidente del Consejo General del Instituto de 
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán que se 
encuentre en funciones a la entrada en vigor de este Decreto, asumirá el cargo de 
Presidente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
Artículo séptimo. A partir de la entrada en vigor de este decreto, el patrimonio del Instituto 
de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana, lo será en su integridad del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 
Artículo octavo. Los acuerdos, convenios, así como los asuntos, expedientes y demás 
actos jurídicos, pendientes y en trámite en el Instituto de Procedimientos Electorales y 
Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, que se encuentren bajo cualquier 
concepto, se transferirán y quedarán a cargo del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán. Los derechos laborales de los servidores públicos y empleados 
del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de 
Yucatán quedarán a salvo con motivo de la entrada en vigor de este Decreto y de las 
leyes que en consecuencia se emitan. 
Artículo noveno. Con objeto de no afectar derechos adquiridos con anterioridad al 
presente Decreto, los Magistrados del Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del 
Poder Judicial del Estado, que hasta antes de la entrada en vigor de este Decreto se 
desempeñaban como tales, continuarán como Magistrados del Tribunal de Justicia Fiscal 
y Administrativa del Poder Judicial del Estado a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto y concluirán sus cargos en los términos del Decreto de su nombramiento 
respectivo. Los Magistrados del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder 
Judicial del Estado, a partir de la entrada en vigor de este Decreto, continuarán 
ejerciendo su competencia en materia electoral hasta en tanto el Senado de la República 
realice los nombramientos de los nuevos Magistrados del Tribunal Electoral del Estado 
de Yucatán, en los términos previstos por la fracción IV, inciso c), del artículo 116 y del 
artículo transitorio décimo del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia político electoral, publicado el 10 de febrero de 2014 en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Artículo décimo. El Presidente del Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del 
Poder Judicial del Estado de Yucatán que se encuentre en funciones a la entrada en 
vigor de este Decreto, asumirá el cargo de Presidente del Tribunal de Justicia Fiscal y 
Administrativa del Poder Judicial del Estado de Yucatán, hasta finalizar el período para el 
que fue elegido. 
Artículo décimo primero. Los acuerdos, convenios, así como los asuntos, expedientes y 
demás actos jurídicos, pendientes y en trámite en materia administrativa, que se 
encuentren bajo cualquier concepto en el Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa 
del Poder Judicial del Estado, se transferirán y quedarán a cargo del Tribunal de Justicia 
Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del Estado de Yucatán, a partir de la entrada en 
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vigor de este Decreto. 
Artículo décimo segundo. Los acuerdos, convenios, así como los asuntos, expedientes, 
medios de impugnación y demás actos jurídicos pendientes y en trámite en materia 
Electoral, que se encuentren bajo cualquier concepto en el Tribunal de Justicia Electoral 
y Administrativa del Poder Judicial del Estado, se transferirán y quedarán a cargo del 
Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, a partir de la entrada en vigor de este Decreto, 
en los términos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo noveno transitorio de 
este Decreto. 
Artículo décimo tercero. Quedarán a salvo los derechos laborales de los servidores 
públicos y empleados del entonces Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del 
Poder Judicial del Estado, que con motivo de la entrada en vigor de este Decreto y de las 
leyes que en consecuencia se emitan. 
Artículo décimo cuarto. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, los servidores 
públicos y empleados del entonces Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del 
Poder Judicial del Estado, que pertenecían al Tribunal Contencioso Administrativo hasta 
antes de su incorporación al Poder Judicial, por disposición del decreto 341 publicado en 
el Diario Oficial del Gobierno del Estado de fecha 24 de noviembre de 2010, pasarán a 
formar parte del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del Estado. 
Artículo décimo quinto. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, los servidores 
públicos y empleados del entonces Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del 
Poder Judicial del Estado, que pertenecían al Tribunal Electoral del Estado hasta antes 
de su incorporación al Poder Judicial, por disposición del decreto 341 publicado en el 
Diario Oficial del Gobierno del Estado de fecha 24 de noviembre de 2010, pasarán a 
formar parte del nuevo Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, creado mediante este 
Decreto. Asimismo, los sueldos y prestaciones laborales de estos servidores públicos y 
empleados, se generarán del Presupuesto asignado al entonces Tribunal de Justicia 
Electoral y Administrativa del Poder Judicial, hasta en tanto sea asignada la partida 
presupuestal del nuevo Tribunal Electoral del Estado de Yucatán. Los Magistrados del 
Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Poder Judicial del Estado, que hasta 
antes de la entrada en vigor de este Decreto se desempeñaban como tales, y que 
continuarán como Magistrados del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder 
Judicial del Estado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, deberán realizar las 
acciones necesarias a fin de salvaguardar la debida conformación administrativa del 
nuevo Tribunal Electoral del Estado de Yucatán conforme a este Decreto y a la Ley. 
Artículo décimo sexto. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, el patrimonio, el 
presupuesto del ejercicio fiscal en curso, las economías, recursos en cuentas, bienes 
muebles e inmuebles del Tribunal de justicia Electoral y Administrativa del Poder Judicial 
del Estado de Yucatán pasarán al dominio y uso del Tribunal de Justicia Fiscal y 
Administrativa del Poder Judicial del Estado de Yucatán. 
Artículo décimo séptimo. Los Magistrados del Tribunal de Justicia Electoral y 
Administrativa del Poder Judicial del Estado, que hasta antes de la entrada en vigor de 
este Decreto se desempeñaban como tales, y que continuarán como Magistrados del 
Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del Estado a partir de la 
entrada en vigor de este Decreto, deberán realizar las acciones necesarias a fin de 
presupuestar lo necesario para el funcionamiento del Tribunal Electoral del Estado de 
Yucatán para el año 2014 y deberán solicitar al Poder Ejecutivo del Estado, la asignación 
presupuestaria que sea necesaria para el cumplimiento de las disposiciones establecidas 
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en este Decreto. 
Artículo décimo octavo. Quedan exentos el Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del 
Poder Judicial del Estado de Yucatán, el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán y el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, por única ocasión, de los 
derechos, impuestos y obligaciones fiscales, municipales y estatales, que puedan ser 
causados en el proceso de regulación de los bienes y/o servicios relacionados con 
motivo de la entrada en vigor de este Decreto. 
Artículo décimo noveno. La celebración de elecciones locales tendrá lugar el primer 
domingo de junio del año que corresponda, en los términos de esta constitución, a partir 
del 2015, salvo aquella que se verifique en el año 2018, la cual se llevará a cabo el 
primer domingo de julio.  
Artículo vigésimo. Se derogan todas las disposiciones legales y normativas en lo que se 
opongan al contenido de este Decreto. 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS DOCE DÍAS DEL MES 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- PRESIDENTE DIPUTADO GONZALO JOSÉ 
ESCALANTE ALCOCER.- SECRETARIA DIPUTADA ELSA VIRGINIA SARABIA CRUZ.- 
SECRETARIA DIPUTADA MARÍA YOLANDA VALENCIA VALES.- RÚBRICA.” 
Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido 
cumplimiento. Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en la ciudad de 
Mérida, a 19 de junio de 2014. 
( RÚBRICA ) Rolando Rodrigo Zapata Bello Gobernador del Estado de Yucatán ( 
RÚBRICA ) Víctor Edmundo Caballero Durán Secretario General de Gobierno 
 
DECRETO 196 Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 20 de Junio 
de 2014 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 28 párrafos primero, tercero, cuarto y quinto, y 
62 párrafo cuarto, ambos de la Constitución Política del Estado de Yucatán, para quedar 
de la siguiente manera: 
TRANSITORIO: 
Artículo Único.- Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS DOCE DÍAS DEL MES 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- PRESIDENTE DIPUTADO GONZALO JOSÉ 
ESCALANTE ALCOCER.- SECRETARIA DIPUTADA ELSA VIRGINIA SARABIA CRUZ.- 
SECRETARIA DIPUTADA MARÍA YOLANDA VALENCIA VALES.- RÚBRICA.” 
Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido 
cumplimiento. 
Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Mérida, a 19 de 
junio de 2014. 
( RÚBRICA ) Rolando Rodrigo Zapata Bello Gobernador del Estado de Yucatán ( 
RÚBRICA ) Víctor Edmundo Caballero Durán Secretario General de Gobierno 
 
196 Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 20 de Junio de 2014  
Artículo Único.- Se reforman los artículos 28 párrafos primero, tercero, cuarto y quinto, y 
62 párrafo cuarto, ambos de la Constitución Política del Estado de Yucatán, para quedar 
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de la siguiente manera:   
TRANSITORIO:  
Artículo Único.- Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.  
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS DOCE DÍAS DEL MES 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- PRESIDENTE DIPUTADO GONZALO JOSÉ 
ESCALANTE ALCOCER.- SECRETARIA DIPUTADA ELSA VIRGINIA SARABIA  
CRUZ.- SECRETARIA DIPUTADA MARÍA YOLANDA VALENCIA VALES.- RÚBRICA.”   
Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido 
cumplimiento.   
Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Mérida, a 19 de 
junio de 2014.   
( RÚBRICA )  Rolando Rodrigo Zapata Bello Gobernador del Estado de Yucatán ( 
RÚBRICA ) Víctor Edmundo Caballero Durán  Secretario General de Gobierno  
 
379 Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 20 de abril de 2016  
Artículo Único.- Se reforma el artículo 62 de la Constitución Política del Estado de 
Yucatán, para quedar como sigue:  
Artículos transitorios:  
Primero. Entrada en vigor   
Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el diario oficial del 
estado, con excepción de lo dispuesto en los párrafos cuarto, quinto y sexto del artículo 
62, que entrarán en vigor el primero de octubre de 2018.  
Segundo. Armonización legislativa  
El Congreso del estado realizará las reformas necesarias para armonizar la legislación 
estatal a lo previsto en este decreto, en un plazo de ciento ochenta días naturales, 
contados a partir de su entrada en vigor.  
Tercero. Derogación tácita  
Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo 
establecido en este decreto.  
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS QUINCE DIAS DEL MES 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- PRESIDENTE DIPUTADO MARCO 
ALONSO VELA REYES.- SECRETARIA DIPUTADA MARÍA MARENA LÓPEZ GARCÍA.- 
SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL GERARDO MONTALVO MATA. RÚBRICA.  
Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido 
cumplimiento.   
Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, a 19 de abril de 2016.   
( RÚBRICA ) Rolando Rodrigo Zapata Bello Gobernador del Estado de Yucatán ( 
RÚBRICA )  Roberto Antonio Rodríguez Asaf  Secretario general de Gobierno  
 
380 Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 20 de abril de 2016  
Que modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, en materia de 
anticorrupción y transparencia  
Artículo único. Se reforman las fracciones VII, VII Ter, XXXII, se adiciona la fracción  
XXXII Bis, se reforma la fracción XLVIII, se adicionan las fracciones XLIX y L, 
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recorriéndose el contenido de la actual fracción XLVIII para pasar a ser fracción L, todas 
del artículo 30; se reforma el artículo 43 bis; se reforma la fracción III Bis del artículo 55; 
se reforma el párrafo primero y se deroga el párrafo dieciséis del artículo 64; se reforma 
el último párrafo del artículo 65; se reforman las fracciones II, III y IV y se adiciona la 
fracción V al artículo 73 ter; se reforma la denominación del capítulo III del título séptimo 
denominado “Del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública”, para quedar como 
“Del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales”; se reforma el artículo 75; se adiciona el capítulo VI denominado “Del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán”, al título séptimo, conteniendo 
el artículo 75 quater; se reforma la denominación del título décimo denominado “De las 
Responsabilidades de los Servidores Públicos”, para quedar como “De las 
responsabilidades de los servidores públicos y los particulares vinculados con faltas 
administrativas graves o hechos de corrupción”; se reforma el párrafo primero, se 
adiciona el párrafo segundo, recorriéndose los actuales párrafos segundo, tercero, 
cuarto, quinto y sexto, para pasar a ser los párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto y 
séptimo, y se reforma el párrafo sexto actual que pasó a ser séptimo del artículo 97; se 
reforma el artículo 98; se reforma el párrafo primero del artículo 99; se reforman los 
párrafos primero y quinto, y se deroga el último párrafo del artículo 100, y se adiciona el 
artículo 101 Bis; todos de la Constitución Política del Estado de Yucatán, para quedar 
como sigue:  
Artículos transitorios  
Primero. Entrada en vigor  
Este decreto entrará en vigor en la fecha en que lo hagan las leyes generales a que se 
refieren las fracciones XXIV y XXIX-V del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, previa publicación en el diario oficial del estado, con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 30, fracción XXXII; el artículo 55, fracción II bis; 
el artículo 73 ter, fracción II; la denominación del capítulo III del título séptimo; y los 
artículos 75, 97, 99 y 100 y los artículos transitorios del segundo, tercero, cuarto, quinto, 
sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo primero y vigésimo tercero de este 
decreto, que entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el referido medio 
de difusión oficial.  
Segundo. Obligación normativa en materia de transparencia  
El Congreso del Estado de Yucatán deberá expedir las modificaciones necesarias a la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, para 
armonizarla conforme a las disposiciones del Decreto por el que se reforman y adicionan 
Diversas Disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Transparencia y este decreto, a más tardar el 5 de mayo de 2016.  
Tercero. Legislación transitoria en materia de transparencia  
En tanto se expiden las modificaciones a la legislación aplicable el Instituto Estatal de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, este 
ejercerá las atribuciones y competencias que las leyes vigentes otorgan al Instituto 
Estatal de Acceso a la Información Pública.  
Cuarto. Referencia  
En lo sucesivo, cuando en alguna norma se haga referencia al Instituto Estatal de Acceso 
a la Información Pública, se entenderá hecha al Instituto Estatal de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.  
Quinto. Comisionados   
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Con objeto de no afectar derechos adquiridos con anterioridad a este decreto, los 
consejeros del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, que hasta antes de la 
entrada en vigor de este decreto se desempeñaban como tales, continuarán como 
comisionados del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales a partir de la entrada en vigor de este decreto y 
concluirán sus cargos en los términos del decreto de su nombramiento respectivo.  
Sexto. Presidencia  
Los comisionados deberán designar al comisionado presidente, en los términos del 
párrafo octavo del artículo 75 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, en un 
plazo de treinta días naturales contados a partir de la entrada en vigor de este decreto.   
Séptimo. Consejo consultivo  
El Consejo Consultivo del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales se integrará de conformidad con las 
disposiciones que se expidan para armonizar los contenidos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán a que se refiere el 
artículo transitorio segundo.   
Octavo. Trámite de asuntos  
Los acuerdos y convenios, así como los asuntos, expedientes y demás actos jurídicos, 
pendientes o en trámite, que se encuentren bajo cualquier concepto en el Instituto Estatal 
de Acceso a la Información Pública, se transferirán y quedarán a cargo del Instituto 
Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales.  
Noveno. Derechos laborales  
Quedarán a salvo los derechos laborales de los servidores públicos y empleados del 
entonces Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con motivo de la entrada 
en vigor de este decreto y las leyes que, en consecuencia, se emitan.  
Décimo. Transferencia de recursos   
Los recursos presupuestales, financieros, materiales y, en general, todos aquellos 
medios que permiten el cumplimiento de las atribuciones asignadas al Instituto Estatal de 
Acceso a la Información Pública se transferirán al Instituto Estatal de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.  
Décimo primero. Exención  
El Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales queda exento, por única ocasión, de los derechos, impuestos y 
obligaciones fiscales, municipales y estatales, que puedan ser causados con motivo de la 
regularización de sus bienes y servicios.  
Décimo segundo. Obligación normativa en materia de combate a la corrupción  
El Congreso del Estado de Yucatán deberá expedir las leyes y realizar las adecuaciones 
normativas correspondiente, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en 
vigor de las leyes generales a que se refieren las fracciones XXIV y XXIX-V del artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   
Décimo tercero. Legislación transitoria en materia de combate a la corrupción  
En tanto se expiden y reforman las leyes a que se refiere el artículo transitorio décimo 
segundo, continuará aplicándose la legislación en materia de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos, así como de fiscalización y control de recursos 
públicos, que se encuentre vigente a la fecha de entrada en vigor de este decreto.  
Décimo cuarto. Magistrados  
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Con objeto de no afectar derechos adquiridos con anterioridad a este decreto, los 
magistrados del actual Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del 
Estado de Yucatán, continuarán como magistrados del organismo autónomo denominado 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán, exclusivamente por el tiempo 
que hayan sido nombrados.  
Décimo quinto. Transferencia de recursos  
Los recursos humanos, materiales, financieros y presupuestales con que cuenta el 
Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del Estado de Yucatán, 
incluyendo todos sus bienes y los derechos derivados de los fondos o fideicomisos 
vigentes, pasarán a formar parte del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Yucatán.  
Décimo sexto. Asuntos pendientes y en trámite  
Los acuerdos, convenios, así como los asuntos, expediente, medios de impugnación y 
demás actos jurídicos pendientes y en trámite en materia fiscal y administrativa, que se 
encuentren bajo cualquier concepto en el Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del 
Poder Judicial del Estado de Yucatán, se transferirán y quedarán a cargo del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Yucatán.   
Décimo séptimo. Derechos laborales  
Los trabajadores de base que se encuentren prestando sus servicios en el Tribunal de 
Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del Estado de Yucatán, a la entrada en 
vigor de este decreto, seguirán conservando su misma calidad y derechos laborales que 
les corresponden ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán, en 
los términos que dicha ley determine.  
Décimo octavo. Auditor Superior del Estado   
Con objeto de no afectar derechos adquiridos con anterioridad a este decreto, el Auditor 
Superior del Estado, continuará en su cargo en los términos del decreto de su 
nombramiento.  
Décimo noveno. Titular de la secretaría responsable del control interno del Poder 
Ejecutivo  
El Congreso deberá designar al titular de la secretaría responsable del control interno del 
Poder Ejecutivo, dentro del plazo de noventa días contado a partir de la entrada en vigor 
de este decreto.  
Vigésimo. Vicefiscal Especializado en Combate a la Corrupción   
El Congreso deberá designar al titular de la Vicefiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción, dentro del plazo de noventa días contado a partir de la entrada en vigor de 
este decreto.  
Vigésimo primero. Órganos internos de control  
Los titulares de los órganos internos de control de los organismos constitucionales 
autónomos que se encuentren en funciones continuarán en su encargo en los términos 
en los que fueron nombrados.  
El Congreso deberá designar a los titulares de los órganos internos de control de los 
organismos constitucionales autónomos que no cuenten con estos, dentro del plazo de 
noventa días contado a partir de la entrada en vigor de este decreto.  
Vigésimo segundo. Previsiones presupuestales  
El Congreso deberá realizar las previsiones y adecuaciones presupuestales necesarias 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en este decreto.   
Vigésimo tercero. Derogación tácita  
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Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango que se opongan a lo 
establecido en este decreto.  
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS QUINCE DIAS DEL MES 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- PRESIDENTE DIPUTADO MARCO 
ALONSO VELA REYES.- SECRETARIA DIPUTADA MARÍA MARENA LÓPEZ GARCÍA.- 
SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL GERARDO MONTALVO MATA. RÚBRICA.  
Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido 
cumplimiento.   
Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, a 19 de abril de 2016.   
 
DECRETO 380 Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 20 de abril 
de 2016  
Que modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, en materia de 
anticorrupción y transparencia  
Artículo único. Se reforman las fracciones VII, VII Ter, XXXII, se adiciona la fracción 
XXXII Bis, se reforma la fracción XLVIII, se adicionan las fracciones XLIX y L, 
recorriéndose el contenido de la actual fracción XLVIII para pasar a ser fracción L, todas 
del artículo 30; se reforma el artículo 43 bis; se reforma la fracción III Bis del artículo 55; 
se reforma el párrafo primero y se deroga el párrafo dieciséis del artículo 64; se reforma 
el último párrafo del artículo 65; se reforman las fracciones II, III y IV y se adiciona la 
fracción V al artículo 73 ter; se reforma la denominación del capítulo III del título séptimo 
denominado “Del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública”, para quedar como 
“Del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales”; se reforma el artículo 75; se adiciona el capítulo VI denominado “Del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán”, al título séptimo, conteniendo 
el artículo 75 quater; se reforma la denominación del título décimo denominado “De las 
Responsabilidades de los Servidores Públicos”, para quedar como “De las 
responsabilidades de los servidores públicos y los particulares vinculados con faltas 
administrativas graves o hechos de corrupción”; se reforma el párrafo primero, se 
adiciona el párrafo segundo, recorriéndose los actuales párrafos segundo, tercero, 
cuarto, quinto y sexto, para pasar a ser los párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto y 
séptimo, y se reforma el párrafo sexto actual que pasó a ser séptimo del artículo 97; se 
reforma el artículo 98; se reforma el párrafo primero del artículo 99; se reforman los 
párrafos primero y quinto, y se deroga el último párrafo del artículo 100, y se adiciona el 
artículo 101 Bis; todos de la Constitución Política del Estado de Yucatán, para quedar 
como sigue:  
 
Artículos transitorios  
Primero. Entrada en vigor  
Este decreto entrará en vigor en la fecha en que lo hagan las leyes generales a que se 
refieren las fracciones XXIV y XXIX-V del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, previa publicación en el diario oficial del estado, con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 30, fracción XXXII; el artículo 55, fracción II bis; 
el artículo 73 ter, fracción II; la denominación del capítulo III del título séptimo; y los 
artículos 75, 97, 99 y 100 y los artículos transitorios del segundo, tercero, cuarto, quinto, 
sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo primero y vigésimo tercero de este 
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decreto, que entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el referido medio 
de difusión oficial. 
Segundo. Obligación normativa en materia de transparencia  
El Congreso del Estado de Yucatán deberá expedir las modificaciones necesarias a la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, para 
armonizarla conforme a las disposiciones del Decreto por el que se reforman y adicionan 
Diversas Disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Transparencia y este decreto, a más tardar el 5 de mayo de 2016.  
Tercero. Legislación transitoria en materia de transparencia  
En tanto se expiden las modificaciones a la legislación aplicable el Instituto Estatal de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, este 
ejercerá las atribuciones y competencias que las leyes vigentes otorgan al Instituto 
Estatal de Acceso a la Información Pública.  
Cuarto. Referencia  
En lo sucesivo, cuando en alguna norma se haga referencia al Instituto Estatal de Acceso 
a la Información Pública, se entenderá hecha al Instituto Estatal de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.  
Quinto. Comisionados  
Con objeto de no afectar derechos adquiridos con anterioridad a este decreto, los 
consejeros del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, que hasta antes de la 
entrada en vigor de este decreto se desempeñaban como tales, continuarán como 
comisionados del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales a partir de la entrada en vigor de este decreto y 
concluirán sus cargos en los términos del decreto de su nombramiento respectivo.  
Sexto. Presidencia  
Los comisionados deberán designar al comisionado presidente, en los términos del 
párrafo octavo del artículo 75 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, en un 
plazo de treinta días naturales contados a partir de la entrada en vigor de este decreto.  
Séptimo. Consejo consultivo  
El Consejo Consultivo del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales se integrará de conformidad con las 
disposiciones que se expidan para armonizar los contenidos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán a que se refiere el 
artículo transitorio segundo. 
Octavo. Trámite de asuntos  
Los acuerdos y convenios, así como los asuntos, expedientes y demás actos jurídicos, 
pendientes o en trámite, que se encuentren bajo cualquier concepto en el Instituto Estatal 
de Acceso a la Información Pública, se transferirán y quedarán a cargo del Instituto 
Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales.  
Noveno. Derechos laborales  
Quedarán a salvo los derechos laborales de los servidores públicos y empleados del 
entonces Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con motivo de la entrada 
en vigor de este decreto y las leyes que, en consecuencia, se emitan.  
Décimo. Transferencia de recursos  
Los recursos presupuestales, financieros, materiales y, en general, todos aquellos 
medios que permiten el cumplimiento de las atribuciones asignadas al Instituto Estatal de 
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Acceso a la Información Pública se transferirán al Instituto Estatal de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.  
Décimo primero. Exención  
El Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales queda exento, por única ocasión, de los derechos, impuestos y 
obligaciones fiscales, municipales y estatales, que puedan ser causados con motivo de la 
regularización de sus bienes y servicios.  
Décimo segundo. Obligación normativa en materia de combate a la corrupción  
El Congreso del Estado de Yucatán deberá expedir las leyes y realizar las adecuaciones 
normativas correspondiente, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en 
vigor de las leyes generales a que se refieren las fracciones XXIV y XXIX-V del artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Décimo tercero. Legislación transitoria en materia de combate a la corrupción  
En tanto se expiden y reforman las leyes a que se refiere el artículo transitorio décimo 
segundo, continuará aplicándose la legislación en materia de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos, así como de fiscalización y control de recursos 
públicos, que se encuentre vigente a la fecha de entrada en vigor de este decreto. 
Décimo cuarto. Magistrados  
Con objeto de no afectar derechos adquiridos con anterioridad a este decreto, los 
magistrados del actual Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del 
Estado de Yucatán, continuarán como magistrados del organismo autónomo denominado 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán, exclusivamente por el tiempo 
que hayan sido nombrados.  
Décimo quinto. Transferencia de recursos  
Los recursos humanos, materiales, financieros y presupuestales con que cuenta el 
Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del Estado de Yucatán, 
incluyendo todos sus bienes y los derechos derivados de los fondos o fideicomisos 
vigentes, pasarán a formar parte del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Yucatán.  
Décimo sexto. Asuntos pendientes y en trámite  
Los acuerdos, convenios, así como los asuntos, expediente, medios de impugnación y 
demás actos jurídicos pendientes y en trámite en materia fiscal y administrativa, que se 
encuentren bajo cualquier concepto en el Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del 
Poder Judicial del Estado de Yucatán, se transferirán y quedarán a cargo del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Yucatán.  
Décimo séptimo. Derechos laborales  
Los trabajadores de base que se encuentren prestando sus servicios en el Tribunal de 
Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del Estado de Yucatán, a la entrada en 
vigor de este decreto, seguirán conservando su misma calidad y derechos laborales que 
les corresponden ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán, en 
los términos que dicha ley determine.  
Décimo octavo. Auditor Superior del Estado  
Con objeto de no afectar derechos adquiridos con anterioridad a este decreto, el Auditor 
Superior del Estado, continuará en su cargo en los términos del decreto de su 
nombramiento.  
Décimo noveno. Titular de la secretaría responsable del control interno del Poder 
Ejecutivo  
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El Congreso deberá designar al titular de la secretaría responsable del control interno del 
Poder Ejecutivo, dentro del plazo de noventa días contado a partir de la entrada en vigor 
de este decreto.  
Vigésimo. Vicefiscal Especializado en Combate a la Corrupción  
El Congreso deberá designar al titular de la Vicefiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción, dentro del plazo de noventa días contado a partir de la entrada en vigor de 
este decreto.  
Vigésimo primero. Órganos internos de control  
Los titulares de los órganos internos de control de los organismos constitucionales 
autónomos que se encuentren en funciones continuarán en su encargo en los términos 
en los que fueron nombrados.  
El Congreso deberá designar a los titulares de los órganos internos de control de los 
organismos constitucionales autónomos que no cuenten con estos, dentro del plazo de 
noventa días contado a partir de la entrada en vigor de este decreto.  
Vigésimo segundo. Previsiones presupuestales  
El Congreso deberá realizar las previsiones y adecuaciones presupuestales necesarias 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en este decreto.  
Vigésimo tercero. Derogación tácita  
Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango que se opongan a lo 
establecido en este decreto.  
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS QUINCE DIAS DEL MES 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- PRESIDENTE DIPUTADO MARCO 
ALONSO VELA REYES.- SECRETARIA DIPUTADA MARÍA MARENA LÓPEZ GARCÍA.- 
SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL GERARDO MONTALVO MATA. RÚBRICA.  
Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido 
cumplimiento.  
Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, a 19 de abril de 2016. 
 
DECRETO 426/2016  Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 27 de 
diciembre de 2016  
Que modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, en materia de derechos 
político-electorales de los indígenas mayas del Estado de Yucatán.  
Artículo único. Se reforma la fracción IV del artículo 7 Bis de la Constitución Política del 
Estado de Yucatán, para quedar como sigue:  
Artículos transitorios:  
Primero. Entrada en vigor.  
Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado de Yucatán.  
Segundo. Derogación tácita.  
Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo establecido 
en este decreto.  
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL 
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- PRESIDENTE DIPUTADO 
ANTONIO HOMÁ SERRANO.- SECRETARIO DIPUTADO MANUEL ARMANDO DÍAZ 
SUÁREZ.- SECRETARIA DIPUTADA DIANA MARISOL SOTELO REJÓN.- RÚBRICAS.  
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Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido 
cumplimiento.  
Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, a 28 noviembre de 
2016. 
 
DECRETO 468/2017 Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 08 de 
mayo de 2017  
Por el que modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, en materia de 
igualdad  
Artículo Único.- Se reforma el párrafo primero del apartado A del artículo 16 de la 
Constitución Política del Estado de Yucatán, para quedar como sigue:  
Artículos transitorios  
Primero. Entrada en vigor  
Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el diario oficial del 
estado.  
Segundo. Obligación normativa  
El Congreso del Estado de Yucatán deberá expedir las modificaciones necesarias a la 
legislación secundaria para armonizar las disposiciones de este decreto, a más tardar 
dentro de los setenta días naturales siguientes a su entrada en vigor.  
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS SIETE DÍAS DEL MES 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. PRESIDENTE DIPUTADO DANIEL 
JESÚS GRANJA PENICHE.- SECRETARIO DIPUTADO RAMIRO MOISÉS RODRÍGUEZ 
BRICEÑO.- SECRETARIA DIPUTADA VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT.- 
RÚBRICAS.  
Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido 
cumplimiento.  
Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, a 17 de marzo de 
2017. 
 
DECRETO 488/2017 Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 30 de 
mayo de 2017  
Por el que se modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, en materia de 
financiamiento para los partidos políticos  
Artículo único. Se reforman los incisos a), c) y el último párrafo de la fracción I del 
Apartado C del artículo 16; se reforma el párrafo primero del artículo 24 y se reforma el 
párrafo sexto del artículo 75 Bis, todos de la Constitución Política del Estado de Yucatán, 
para quedar como siguen:  
Artículos transitorios  
Primero. Entrada en vigor  
Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado de Yucatán, con excepción de lo dispuesto por los artículos 
segundo y tercero.  
Segundo. Entrada en vigor de las reformas al artículo 16, apartado C  
Las reformas contenidas en el artículo 16, apartado C, referentes al financiamiento 
público y privado entrarán en vigor a partir del 1 de octubre de 2017.  
Tercero. Entrada en vigor de la reforma al artículo 75 Bis  
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La reforma al artículo 75 Bis, respecto del órgano interno de control del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Yucatán, entrará en vigor en la fecha en que lo haga el 
decreto número 380/2016 por el que se modifica la Constitución Política del Estado de 
Yucatán, en materia anticorrupción y transparencia.  
Cuarto. Recursos excedentes  
Los recursos que resulten excedentes y que no se entreguen a los partidos políticos, en 
virtud de lo establecido en este decreto, deberán ser destinados a las niñas, niños y 
adolescentes de escasos recursos, en estado de vulnerabilidad o con problemas de 
discapacidad que se encuentren a disposición de la Asociación Patronato Caimede, 
Institución de Asistencia Privada.  
Quinto. Determinación del cálculo de la reducción del financiamiento  
El cálculo de la reducción del financiamiento público para los partidos políticos en 
aplicación de este decreto, que realice el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Yucatán, deberá ser sobre la base del financiamiento aplicable al año 
correspondiente.  
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL 
MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- PRESIDENTA DIPUTADA 
VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT.- SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL GERARDO 
MONTALVO MATA.- SECRETARIA DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO DÍAZ 
GÓNGORA.- RÚBRICAS.  
Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido 
cumplimiento.  
Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, a 23 de mayo de 2017. 
 
Diario Oficial del Gobierno del Estado el 19 de junio de 2017  
Por el que se modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, en materia de 
fuero y reconocimiento de los derechos a la identidad  
Artículo único. Se adiciona el párrafo sexto al artículo 1, recorriéndose el actual párrafo 
sexto para quedar como párrafo séptimo; se reforma el párrafo cuarto del artículo 2; se 
reforma el párrafo segundo del artículo 19; se reforma el párrafo séptimo del artículo 97 y 
se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 100, todos de la Constitución 
Política del Estado de Yucatán, para quedar como siguen:  
Artículos Transitorios:  
Primero. Entrada en vigor  
Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el diario oficial del 
estado.  
Segundo. Obligación normativa  
El Congreso del Estado de Yucatán deberá expedir las modificaciones necesarias a la 
legislación secundaria, para armonizarla a las disposiciones de este decreto, en un plazo 
de ciento ochenta días naturales contado a partir de su entrada en vigor.  
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL 
MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- PRESIDENTA DIPUTADA 
VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT.- SECRETARIA DIPUTADA MARÍA DEL 
ROSARIO DÍAZ GÓNGORA.- SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL GERARDO 
MONTALVO MATA.- RÚBRICAS.  
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Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido 
cumplimiento.  
Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, a 6 de junio de 2017. 
 
DECRETO 504/2017 Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado  el 18 de 
julio de 2017  
Por el que se modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán.  
Artículo único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 75 Quater, de la Constitución 
Política del Estado de Yucatán, para quedar como sigue:  
Transitorio:  
Artículo único. Este decreto entrará en vigor el 19 de julio del año 2017.  
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS TRECE DÍAS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- PRESIDENTA DIPUTADA VERÓNICA 
NOEMÍ CAMINO FARJAT.- SECRETARIA DIPUTADO RAFAEL GERARDO MONTALVO 
MATA.- SECRETARIO DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO DÍAZ GÓNGORA.- 
RÚBRICAS.”  
Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido 
cumplimiento.  
Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, a 14 de julio de 2017. 
 
DECRETO 591/2018 Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 28 de 
febrero de 2018  
Por el que se modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, en materia de 
disciplina financiera  
Artículo único. Se reforma el párrafo primero de la fracción VI, se reforman las fracciones 
VIII y VIII Bis, se adiciona la fracción VIII Quinquies y se reforma la fracción XXVII Bis del 
artículo 30; se reforma el párrafo primero de la fracción XIV y la fracción XXIV del artículo 
55; se reforma la fracción II, el párrafo primero de la fracción III y la fracción X del artículo 
82; se reforma el párrafo primero y se adicionan los párrafos noveno y décimo al artículo 
107; todos de la Constitución Política del Estado de Yucatán, para quedar como sigue:  
Artículos transitorios  
Primero. Entrada en vigor Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el diario oficial del estado.  
Segundo. Obligación normativa  
El Congreso deberá armonizar las leyes secundarias relacionadas con la disciplina 
financiera, en un plazo de ciento ochenta días naturales, contado a partir de la entrada en 
vigor de este decreto.  
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL 
MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- PRESIDENTE DIPUTADO HENRY 
ARÓN SOSA MARRUFO.- SECRETARIO DIPUTADO ENRIQUE GUILLERMO FEBLES 
BAUZÁ.- SECRETARIO DIPUTADO DAVID ABELARDO BARRERA ZAVALA.- 
RÚBRICAS.”  
Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido 
cumplimiento.  
Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, a 19 de febrero de 
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2018.  
( RÚBRICA ) Rolando Rodrigo Zapata Bello Gobernador del Estado de Yucatán ( 
RÚBRICA )  Martha Leticia Góngora Sánchez Secretaria general de Gobierno 
 
DECRETO 62/2019. Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado  el 22 de 
abril de 2019 
Artículo Primero. Se reforma el párrafo segundo del Apartado D, del artículo 16; se 
reforman los párrafos primeros de los artículo 20 y 24; se reforman las fracciones XXII, 
XXXI, XXXII, XLVIII y XLIX del artículo 30; se reforman las fracciones I, II y V del artículo 
35; se reforma el artículo  44; se reforman los párrafos cuarto, quinto y octavo del artículo 
62; los párrafos segundo, tercero, octavo, noveno, decimoprimero, decimosegundo y 
decimotercero del artículo 64; se reforman los párrafos primero, segundo y cuarto del 
artículo 66; el párrafo segundo del artículo 72; se reforman los párrafos  quinto, sexto y 
noveno del artículo 75; se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 75 Ter; se 
reforma el párrafo segundo del artículo 75 Quáter; el párrafo primero del artículo 76, y se 
reforman las bases segunda, tercera, párrafo segundo de la base quinta,  las bases sexta 
y séptima del artículo 77, todos de la Constitución Política del Estado de Yucatán, para 
quedar como sigue: 
Artículo Segundo. Se reforman los artículos 7, 8; se reforma el párrafo primero del 
artículo 9; se reforma la fracción I del artículo 111, y se reforma el artículo 348, todos de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, para quedar 
como sigue: 
Artículo Tercero. Se reforma el párrafo primero del artículo 28; se reforman los artículos 
36 y 77; se reforma el párrafo segundo del artículo 85; se reforma el artículo 98, y se 
reforma el párrafo primero del artículo 107, todos de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Yucatán, para quedar como sigue: 
Artículo Cuarto. Se reforma el párrafo primero del artículo 14 del Código de la 
Administración Pública de Yucatán, para quedar como sigue:  
Transitorios 
Entrada en vigor 
Artículo primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
Derogación expresa 
Artículo segundo. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía en lo que se 
opongan a lo establecido en este decreto. 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS VEINTE DÍAS DEL 
MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- PRESIDENTE DIPUTADO 
MARTÍN ENRIQUE CASTILLO RUZ.- SECRETARIA DIPUTADO KARLA REYNA 
FRANCO BLANCO.- SECRETARIO DIPUTADO VÍCTOR MERARI SÁNCHEZ ROCA.- 
RÚBRICA.” Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y 
debido cumplimiento. 
Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 17 de abril 
de 2019. 

(RÚBRICA) 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán 
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(RÚBRICA) 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno 
 
DECRETO 96/2019. Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 
Yucatán  el 31 de julio de 2019 
Por el que se modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, en materia 
de revocación de mandato 

Transitorios: 
Primero. Entrada en vigor 
Este decreto entrará en vigor y será aplicable a los presidentes municipales, regidores y 
síndicos a partir del uno de septiembre del 2021, siempre y cuando no hayan resultado 
reelectos. 
Para el caso de los diputados locales, este decreto entrará en vigor y será aplicable a 
partir del uno de septiembre del 2021, siempre y cuando no hayan resultado reelectos. 
Para el caso de la figura del Gobernador Constitucional del Estado, este decreto entrará 
en vigor y será aplicable a partir del uno de octubre del 2024. En todos los casos, previa 
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado. 
Segundo. Adecuación normativa 
El congreso deberá realizar las adecuaciones normativas correspondientes, dentro de 
los 180 días siguientes a la declaratoria constitucional que para tal efecto haga este o la 
Diputación Permanente, en su caso. 
Tercero. Derogación expresa 
Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango que se opongan a lo 
establecido en este decreto. 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE 
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS VEINTISIETE DÍAS 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- PRESIDENTE 
DIPUTADO MARTÍN ENRIQUE CASTILLO RUZ.- SECRETARIA DIPUTADA LILA 
ROSA FRIAS CASTILLO.- SECRETARIO DIPUTADO VÍCTOR MERARI SÁNCHEZ 
ROCA.- RÚBRICAS.” 
Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido 
cumplimiento. 
Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 26 de julio 
de 2019. 

(RÚBRICA) 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán 
(RÚBRICA) 
Abog. María Dolores Fritz Sierra   
Secretaria general de Gobierno. 

 

 


